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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA Y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE.

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
marcado con el número O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR, instruido en contra de los CC. ALEJANDRA TORRES 
PEREZ, Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, en 
funciones durante el periodo de enero a marzo del ejercicio fiscal 2016; URIEL HERNANDEZ VELUETA, Coordinador 
de Finanzas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, durante el ejercicio 
fiscal 2016 y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en el Municipio de Candelaria, durante el periodo de abril a diciembre del ejercicio fiscal 2016, y toda vez que en la 
presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio de los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA 
y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de dichos indiciados, 
de conformidad con los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche. Se notifica por este medio el proveído de fecha 18 de noviembre de 2022, que recae en 
el expediente O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR, a los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA 
FUENTE ZARATE. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:

EXPEDIENTE: O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR

VISTOS. - Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido el 28 de septiembre de 2020, 
en el cual se declaró iniciado el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias previsto en 
el artículo 66 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y marcado con el 
número de expediente citado al rubro, que por economía procesal se tienen por reproducidas para todos los efectos 
legales conducentes, en el cual se determinó citar a comparecer personalmente a los CC. ALEJANDRA TORRES 
PEREZ; Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, en 
funciones durante el periodo de enero a marzo del ejercicio fiscal 2016, URIEL HERNANDEZ VELUETA; Coordinador 
de Finanzas, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, en el Municipio de Candelaria, durante el ejercicio 
fiscal 2016 y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en el Municipio de Candelaria, durante el periodo de abril a diciembre del ejercicio fiscal 2016, a una audiencia para 
efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga y formulen alegatos relacionados con los hechos que se les 
imputan. 
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Proveído de referencia que fue notificado de manera personal a la C. ALEJANDRA TORRES PEREZ, con fecha 01 
de octubre de 2020. No así en respecto de los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE 
ZARATE, ya que como ha quedado acreditado con las constancias del expediente citado al rubro, estos no fueron 
localizados para llevar a cabo la notificación personal del inicio -de fecha 28 de septiembre de 2020-. 

Razón anterior por la cual, esta entidad de fiscalización emitió proveído con fecha 16 de marzo de 2021, mediante 
el cual determinó citar nuevamente a URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, 
a comparecer de manera personal a una audiencia para efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga y 
formulen alegatos relacionados con los hechos que se les imputan. Proveído que dada las circunstancias mencionadas 
en el párrafo que precede, fue notificado mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
con fechas 23, 24, 25, 26 y 29 todas del mes de marzo del año 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 
95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 

Con posterioridad, este ente de fiscalización con fecha 20 de abril de 2021 emitió proveído que fue notificado 
personalmente a la C. ALEJANDRA TORRES PERREZ, con fecha 04 de mayo de 2021; y a los CC. URIEL 
HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE mediante edictos publicados en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche los días 29 y 30 del mes de abril y 3, 4 y 6 del mes de mayo, todas del año 2021. Así 
como mediante cédula de notificación de proveídos fijada en estrados de este ente de fiscalización, con fecha 21 de 
abril de 2021. Proveído en el que en su parte conducente se determinó lo siguiente: 

[…]

TERCERO. - Que debido a lo señalado en el PROVEE PRIMERO y SEGUNDO, este ente de fiscalización 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente 
establece: 

“IV. Concluida la etapa anterior, se concederá al presunto o presuntos responsables un plazo de cinco 
días hábiles para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación 
con los actos u omisiones que se les atribuyan.

…”

Es que, se determina conceder a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ 
VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, el plazo de cinco días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído a efecto de que sean ofrecidos 
los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación con los actos u omisiones que 
se le atribuyen. 

Asimismo, se hace de conocimiento a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ 
VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, que los elementos de prueba que sean ofrecidos 
en relación a la causa que nos ocupa, deberán ser entregados para su recepción en las oficinas de 
esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, específicamente en Dirección de Asuntos Jurídicos, 
en atención a lo estipulado en el artículo 31, fracción XLII y 42, fracciones I, V, X y XXII del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

[…]

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66, fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche, en el provee “TERCERO” reproducido con antelación, le fue concedido a cada 
uno de los indiciados el plazo de cinco días hábiles con la finalidad de que ofrecieran los elementos de prueba que 
estimaren pertinentes, plazo que a la actual fecha ha transcurrido en exceso sin que los CC. ALEJANDRA TORRES 
PEREZ, URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, ofrecieran medio de prueba 
alguno; por lo anterior es que, este ente de fiscalización;
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PROVEE

PRIMERO. – Debido a que consta en autos del presente expediente, que los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, 
URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, no ofrecieron ni presentaron medios 
de prueba alguno durante la instrucción del presente procedimiento ni en el plazo concedido para tales efectos de 
conformidad con lo previsto por el artículo 66, fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche, por lo que, de conformidad con lo mandatado por el artículo 66, último párrafo que en 
su parte conducente señala: “…Cuando los presuntos responsables opten por no ejercer los derechos que se les 
conceden en el presente artículo…, se tendrán por precluidos sus derechos en lo conducente, ante lo cual, la Entidad 
de Fiscalización procederá a resolver la causa con apoyo en los elementos que obren en el expediente respectivo…”  y 
116 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, esta entidad de fiscalización 
superior tiene por precluido dicho derecho a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ VELUETA 
y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE. Sustenta lo anterior el criterio jurisprudencial con número de registro  
187149, de rubro PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD 
PROCESAL DE REALIZAR UN ACTO.

SEGUNDO. – Se determina conducente, conceder el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente proveído a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ 
VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, esto para efecto de que formulen los alegatos que estimen 
pertinentes, respecto de lo señalado en los proveídos antes transcritos. Lo anterior, de conformidad con el siguiente 
criterio jurisprudencial con Registro digital: 200234, de rubro FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.

TERCERO.-Una vez transcurrido el plazo de 5 días hábiles, referidos en el punto que antecede, con alegatos o sin 
alegatos de los recurrentes, se tendrá por cerrada la instrucción al día hábil siguiente del vencimiento del plazo otorgado 
para alegar. Y siendo que de la vista a los autos que obran en el expediente que nos ocupa, esta Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, determina que constan en el mismo, elementos suficientes 
para resolver el presente procedimiento, con lo anterior concluye la etapa de instrucción del presente procedimiento. Y 
siendo que de la vista a los autos que obran en el expediente que nos ocupa, esta Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoria Superior del Estado de Campeche, determina que constan en el mismo, elementos suficientes para resolver 
sobre la existencia o inexistencia de responsabilidades, con lo anterior concluye la etapa de instrucción del presente 
procedimiento.

CUARTO. – En virtud de lo determinado en el provee que antecede, formúlese el correspondiente proyecto de 
resolución, a efecto de determinar sobre la existencia o inexistencia de responsabilidades resarcitorias de la indiciada 
en la presente causa, y fincar en su caso, el pliego de definitivo de responsabilidades en el que se determine la 
indemnización resarcitoria correspondiente, al o a la personas responsables, así como las multas que en su caso 
se determinen imponer, mismo que será puesto a consideración del Auditor Superior del Estado de Campeche a 
efecto de que se emita la correspondiente resolución, esto de conformidad con lo establecido por los artículos 20, 
fracción XVI que en su parte conducente dice; “…Determinar los daños…, que afecten la Hacienda Pública Estatal o 
Municipal…. De las Entidades Fiscalizadas y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias correspondientes. Para el fincamiento de las responsabilidades a que se refiere el párrafo anterior, tramitará, 
substanciará y resolverá el procedimiento para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias previsto en esta 
Ley;…” y XXX, 56, fracción I, 57 que en su parte conducente establece: “… Cuando se determinen responsabilidades 
en los términos de las fracciones I… del artículo anterior la Entidad de Fiscalización, con independencia de la 
sanción correspondiente, también podrá imponer la sanción que consistirá en multa…”, 66, fracción V que en su 
parte conducente señala: “…Posteriormente, la Entidad de Fiscalización procederá a acordar el cierre de instrucción 
y resolverá …, sobre la existencia o inexistencia de la responsabilidad resarcitorias y fincará, en su caso el pliego 
definitivo de responsabilidades en el que se determine la indemnización resarcitoria correspondiente, al o a las personas 
responsables… y las multas que se determinen imponer…”,170, 176 fracciones I, XII, XVI que dice: “… Resolver el 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias previsto en esta Ley; …” y XXII y 180 fracciones 
VI que en su parte conducente dice: “… Tramitar e instruir los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias…”, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y 12 fracciones 
I, XXV y LXXI y 31 fracciones XLII que en su parte conducente dice: “… Instruir los procedimientos para el fincamiento 
de las responsabilidades resarcitorias…  y resolver en plenitud de jurisdicción sobre la existencia o inexistencia de 
responsabilidades resarcitorias… y en su caso, fincar a los responsables el pliego definitivo de responsabilidades en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; …” y L del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado 
de Campeche.
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QUINTO. – En virtud de que ha quedado acreditado con las constancias que obran en autos del presente expediente 
la ignorancia del domicilio de los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, esta 
entidad de fiscalización determina conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos que serán 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fechas 28, 29, 30 de noviembre y 1 y 2 de diciembre 
del año 2022.

Esto únicamente en respecto de las personas en mención en el párrafo que antecede, por encontrarse acreditado 
los supuestos establecidos en los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Campeche. 

SEXTO.-Se hace de conocimiento que las menciones a la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche, se entenderán a la publicada en el periódico Oficial del Estado de Campeche, con fecha 3 de 
agosto de 2012. Lo anterior, atendiendo al transitorio TERCERO, CUARTO  y QUINTO de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, publicado en el periódico Oficial del Estado de Campeche, con fecha 
13 de julio de 2017. 

SÉPTIMO.-Notifíquese.

En ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 180, fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
1, 2, primer párrafo que en su parte conducente dice: “Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos 
que le competen, la Auditoría Superior del Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y 
su estructura orgánica contará con las siguientes unidades administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que 
en su parte conducente dice: “Para el desempeño de sus atribuciones, el personal de las unidades administrativas, 
se organizará conforme a las siguientes funciones, con base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto 
autorizado de la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos... Encargado en procedimientos… Asistente 
Técnico en Procedimientos…”, 31, fracción XLII y L y 42, fracciones I, V, VI, VIII, X, XII, XIII, XXI y XXII, y 72 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de noviembre del año 2022.- L. en D. Liliana Guadalupe Yerbes 
Dzul. Asistente Técnico asignado a Procedimientos  de Responsabilidades de la Dirección de Asuntos  Jurídicos de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica

Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche
Dirección Administrativa

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
Convocatoria: 029

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos, de 
conformidad con lo siguiente:                                                                                 

  Licitación Pública LP-029-2022
Partida Presupuestal 33901.- subcontratación de Servicios con terceros (Servicios de Subrogación de 

Imagenología, laboratorio clínico y anatomía patólogica)

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 981 8113810 y/o 
9818119870 Ext. 2206, los días de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de 
pago es: a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó Transferencia electrónica Clabe 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 1 de 2022

Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado de Campeche (INDESALUD).

•	 La Junta de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el Acto de Adjudicación se llevarán 
a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en avenida Luis Donaldo Colosio 
no. 6 esquina con calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.
•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: pesos mexicanos.
•	 No se otorgará anticipo.
•	 Lugar del Servicio: Según anexo 4
•	 Plazo de la Prestación del Servicio: A partir del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2023
•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 

10% del total de la propuesta.
•	 Ninguna de las Condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas.
•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 01 de diciembre de 2022.- Lic. Pedro Ramón Arceo Aguilar, Director 
Administrativo del INDESALUD.- Rúbrica.

Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche
Dirección Administrativa

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
Convocatoria: 030

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos, de 
conformidad con lo siguiente:                                                                                

Licitación Pública LP-030-2022
Partida Presupuestal 33903.- Servicios Integrales (Osteosíntesis)

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 981 8113810 y/o 
9818119870 Ext. 2206, los días de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de 
pago es: a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó Transferencia electrónica Clabe 
Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado de Campeche (INDESALUD).

•	 La Junta de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el Acto de Adjudicación se llevarán 
a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en avenida Luis Donaldo Colosio 
no. 6 esquina con calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.
•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: pesos mexicanos.
•	 No se otorgará anticipo.
•	 Lugar del Servicio: La Prestación de los Servicios se realizará en los lugares establecidos en las bases de la 

presente licitación y anexos.
•	 Plazo de la Prestación del Servicio: A partir del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2023
•	 El pago se realizará: contra entrega de los servicios, y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y 

plazos de pago establecidos por el Instituto.
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•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las Condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 01 de diciembre de 2022.- Lic. Pedro Ramón Arceo Aguilar, Director 
Administrativo del INDESALUD.- Rúbrica.

Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche

Dirección Administrativa
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Convocatoria: 042

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos, de 
conformidad con lo siguiente:                                                                                   

Licitación Pública LP-042-2022
Partida Presupuestal 25301.- Medicinas y Productos farmacéuticos

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 
esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 981 8113810 y/o 
9818119870 Ext. 2206, los días de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de 
pago es: a través de depósito bancario a la cuenta BBVA Bancomer 0111190679 ó Transferencia electrónica Clabe 
Interbancaria 012050001111906797 a nombre del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado de Campeche (INDESALUD).

•	 La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de adjudicación se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en avenida Luis Donaldo Colosio no. 6 
esquina con calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.
•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: pesos mexicanos.
•	 No se otorgará anticipo.
•	 Lugar de entrega: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, del Instituto de Servicios 

Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en avenida Luis Donaldo Colosio no. 6 
esquina con calle 18, San Román, San Francisco de Campeche, Campeche
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•	 Plazo de entrega: 4 días naturales posteriores a la audiencia de adjudicación.
•	 El pago se realizará: contra entrega a la adquisición, y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica 

y plazos de pago establecidos por el instituto.
•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 

10% del total de la propuesta.
•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 01 de diciembre de 2022.- Lic. Pedro Ramón Arceo Aguilar, Director 
Administrativo del INDESALUD.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
	 2).- Respecto a lo manifestado por la Jefa del 
Departamento Contencioso del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, es pertinente decir que el acceso a la justicia 
constituye una norma imperativa de derecho internacional; 
es decir, es un derecho humano que amerita ser respetado 
por todas las naciones. En el caso del Estado Mexicano 
el alcance de tal prerrogativa esencial, se articula a través 
de la garantía judicial del debido proceso, contenida en los 
artículos 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, de ahí que todo procedimiento desarrollado en las 
leyes secundarias en nuestro país, debe ser interpretado en 
clave de derechos humanos, tal y como dispone el diverso 
artículo 1º de la Constitución General. 

	 3).- Acorde a dicha convencionalidad y a la 
Constitución Federal, el emplazamiento o notificación, 
es un presupuesto procesal que implica el respeto a la 
garantía de audiencia o el derecho que tiene toda persona 
de ser oída y vencida en juicio, que preconiza el artículo 14 
Constitucional, garantía que va de la mano con la garantía 
del debido proceso legal, debe realizarse de manera 
correcta, y debido a que es una cuestión de orden público, 
su falta o defectuosa realización debe corregirse de oficio 
por el juzgador de primera instancia, puesto que su ausencia 
o irregular verificación implica que no llegó a constituirse la 
relación procesal entre actor y demandado, y por tal razón, 
no puede pronunciarse ningún fallo adverso al reo. 

	 4).- En efecto, como se ha dicho, el emplazamiento 
o notificación, es de orden público y por ende su estudio es 
de oficio, así lo ha sustentado la entonces Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la tesis 
de jurisprudencia que bajo el rubro: “EMPLAZAMIENTO. ES 
DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO.”, 
aparece visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 163-168, Cuarta Parte, Materia 
Civil, página 195, que a la letra dice:

 “EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU 
ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento o su 
verificación en forma contraria a las disposiciones aplicables, 
es la violación procesal de mayor magnitud y de carácter 
más grave, puesto que da origen a la omisión de las demás 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  138/21-2022/3F-I

FOLIO: 2685

 C. Guillermo Hernández Morales

 En el EXPEDIENTE NUMERO: 138/21-2022/3F-I, relativo al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR MARÍA ELIDE MOO BAEZA EN CONTRA DE 
GUILLERMO HERNÁNDEZ MORALES, LA JUEZA MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTO UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTISIETE  DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS. - 

	 ACUERDO: con el  estado que guardan los 
presentes autos y con el oficio número 049001/410´100/2945-
OJCP/2022, signado por la licenciada Norma Guadalupe 
Landa Peña, Jefa del Departamento Contencioso del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con el que informa que una vez 
realizada la búsqueda exhaustiva en el Sistema Integral 
de Derechos y Obligaciones (SINDO), se encontró que el 
C. Guillermo Hernández Morales, se encuentra dado de 
baja desde el 30/12/2016, y su último patrón registrado fue 
CONSTRUYENDO ACO RIVERA, S.A. de C.V., con número 
de registro patronal Y7222910106; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

	 1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 1371 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Campeche. 
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formalidades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al 
demandado para contestar la demanda y, por consiguiente, 
le impide oponer las excepciones y defensas a su alcance; 
además, se le priva del derecho a presentar las pruebas 
que acrediten sus defensas y excepciones y a oponerse a la 
recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la parte 
actora y, finalmente, a formular alegatos y ser notificado 
oportunamente del fallo que en el proceso se dicte. La 
extrema gravedad de esta violación procesal ha permitido 
la consagración del criterio de que el emplazamiento es de 
orden público y que los Jueces están obligados a investigar 
de oficio si se efectuó o no y sí, en caso afirmativo, se 
observaron las leyes de la materia. 

	 5).- Por otra parte, en relación al emplazamiento o 
notificación por edictos, es importante señalar que representa 
el último recurso, después del empleo de otros que se 
consideran más eficaces y seguros para producir certeza 
de que el demandado ha sido puesto en conocimiento 
de la existencia de un juicio en su contra, seguido por 
persona determinada y ante Juez claramente identificado y 
localizable, para que esté en aptitud de ocurrir a él y producir 
su defensa en los términos que estime más convenientes. 

	 6).- De ahí que el emplazamiento o notificación, 
debe realizarse por edictos únicamente cuando se ha tratado 
de localizar al demandado en todos los domicilios de los que 
se tenga noticia. 

	 7).- Una vez aclarado lo anterior, y de que no ha 
sido posible localizar al C. Guillermo Hernández Morales, en 
los domicilios que fueron proporcionados ni se ha obtenido 
información de algún otro domicilio, por lo que ha quedado 
acreditada la ignorancia del domicilio del demandado con los 
oficios enviados a las autoridades correspondientes en el 
Estado, en consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio 
del C. Guillermo Hernández Morales, de conformidad con 
los numerales 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, y se ordena el emplazamiento del C. 
Guillermo Hernández Morales, a traves de la publicaciones 
correspondientes 

	 8).- En consecuencia girese oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado para que publique POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, adjuntandole 
para tales efectos el CD que contenga la cédula de 
notificación del C. Guillermo Hernández Morales, el presente 
proveído y el de fecha veinticinco de octubre de dos mil 
veintiuno, mismo que a la letra dice:

“..JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTICINCO DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO. - 

ACUERDO: Por presentada a MARIA ELIDE MOO BAEZA, 
con su escrito de cuenta y documentación anexa, señalando 
su domicilio para oír y recibir notificaciones en la calle 25, 
sin número entre 2 y 2-A colonia Samula C.P. 24090 de 
esta Ciudad, con número de celular 9811364402 y correo 
electrónico mariamoobaeza79@gmail.com; promoviendo 
en la vía ordinaria civil la disolución del vínculo matrimonial, 

en contra de GUILLERMO HERNANDEZ MORALES, 
fundándose en lo establecido en el artículo 1 de la 
Constitución, en consecuencia; SE PROVEE. 

1).- Fórmese expediente por duplicado, anótese en el 
sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y márquese 
con el número 138/21-2022/3F-I. - 

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de la actora, en términos 
del artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

Asimismo, admítase el número telefónico  y correo electrónico 
señalados líneas arriba para los efectos legales a los que 
haya lugar, sin embargo, se hace del conocimiento a MARIA 
ELIDE MOO BAEZA, que las notificaciones se realizaran 
de acuerdo a lo estipulado en el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

3).- En cuanto a la demanda planteada por MARIA ELIDE 
MOO BAEZA, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a letra 
dice: 

 Artículo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley… ”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías, esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla. 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación así como la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: 

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”… 

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
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mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al 
mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin 
de conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad, estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se ha convertido en Jueces de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice: - 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE 
NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación que 
resuelve la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, 
también lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que 
las resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 

Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”- 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley local, 
si deja claro que el divorcio sin manifestación  de causa 
consolida las garantías de libertad y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que está 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia 
de los menores, según el caso, con la cual se respeta su 
garantía de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y de las consecuencias 
del procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 
- 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó junto 
con la forma concentrada -propia de los tribunales de la 
Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
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con los derechos humanos. Por tanto, aun cuando no puede 
hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar en los 
casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos en la 
tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro 
III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 

4).- En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de MARIA ELIDE MOO BAEZA, se admite la petición de 
divorcio SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 

5).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y como se 
establece en la siguiente contradicción de tesis de la Décima 
Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la  Federación, Libro 20, Julio de 2015, Tomo I, 
Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, que a la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 

y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide 
en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de terceros 
y de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 287 
del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste exige 
la demostración de determinada causa como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
medida que supone una restricción a la dignidad humana, 
derecho a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad 
de MARIA ELIDE MOO BAEZA. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que el 
divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una situación 
de hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a ROXANA MARIA ELIDE MOO BAEZA y GUILLERMO 
HERNANDEZ MORALES. - 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
GUILLERMO HERNANDEZ MORALES, para que en el 
término de seis días hábiles manifieste lo que a su derecho 
considere, no así respecto a la declaración del divorcio, lo 
anterior, en virtud de que si no se tutela jurídicamente el 
derecho a permanecer casado, tampoco puede considerarse 
que la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 1 de 2022

disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por un 
régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para 
acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho 
para oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o 
el convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la 
litis sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de las 
partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo directo 
en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y 
Oscar Vázquez Moreno Décima Época. Registro: 202769. 
Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero 
de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807. 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre 
y una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con 

la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, 
de uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana. Por su parte, el artículo 1°. 
De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozara de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que estos no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y que tenga por 
objetos anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer  son iguales ante 
la ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. Por otra parte, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio, como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador 
local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
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en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno de 
los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello 
es suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado 
lo que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que por 
el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar unido 
en matrimonio, el divorcio se decreta.” 

7).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento: 

a).- Se declara la separación física y material de los cónyuges 
MARIA ELIDE MOO BAEZA y GUILLERMO HERNANDEZ 
MORALES, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento. - 

b).- En cuanto al derecho de alimentación de la ciudadana                                           
MARIA ELIDE MOO BAEZA, en su escrito inicial la actora no 
manifiesta que cuente con incapacidad alguna para valerse 
por sí misma en estos momentos, por lo que esta autoridad 
considera que la ciudadana MARIA ELIDE MOO BAEZA, 
no se encuentra en un estado de necesidad que amerite la 
fijación de alimentos a su favor, máxime que no los solicita, 
por lo que se dejan a salvo sus derechos para hacerlo valer 
en la vía y forma legal correspondiente; mientras dure este 
procedimiento. 

c).-  Ahora bien, toda vez que del acta de matrimonio  se 
observa que el mismo fue celebrado bajo el régimen de 
SOCIEDAD CONYUGAL, y siendo que la parte actora 
refiere que durante el tiempo que duró el matrimonio no se 
adquirieron bienes, por ende, se declara la disolución de 
la sociedad conyugal, dejando a salvo sus derechos para 
que en caso de que haya bienes, la repartición y liquidación 
deberán de realizarlo en la vía y forma legal correspondiente. 

8).- Para determinar la situación en la que quedan los hijos 
habidos en el matrimonio que se disuelve, con apoyo en 
el numeral 298 del Código Civil del Estado, se dictan las 
siguientes medidas provisionales: - 

I. No se decreta nada respecto a la guarda y custodia ni 
alimentación a favor de GUILLERMO JOSE, LEONARDO 
YAHIR y GENESIS PAOLA, todos de apellido HERNANDEZ 
MOO toda vez que han alcanzado la mayoría de edad, tal 
y como se aprecia en la documental adjunta al escrito de 
demanda, en el que se advierte en las actas certificadas de 
nacimiento con números 00022, 02274 y 689; por lo que se 
dejan expeditos sus derechos para que en caso de necesitar 
alimentos por parte de su progenitor, lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente. 

Asimismo se les hace saber a las partes que estas 
medidas provisionales solo estarán vigentes lo que dure el 
procedimiento. - 

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 

votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta 
tesis  no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, 
en términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten  
los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte.Esta tesis se publico el viernes 
17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima 
Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario 
Judicial de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 
10 (10ª).” - - 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:- 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.- 

3.- Ahora bien, la vista que se da a GUILLERMO HERNANDEZ 
MORALES, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con MARIA ELIDE MOO BAEZA, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona dese continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita. 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría 
de las ocasiones se traduce en un largo, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional. 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
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que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica. 

10).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil del 
Estado, requiérase a MARIA ELIDE MOO BAEZA, para que 
dentro del término de tres días hábiles, anexe el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, para los 
efectos legales del artículo 308 ibídem, con la finalidad de 
girar oficio al Oficial del Registro Civil, para la inscripción del 
divorcio en el momento procesal oportuno. 

11).- Ahora bien, toda vez que la parte actora manifiesta no 
contar o saber de algún domicilio de la parte demandada 
para su emplazamiento, por tal razón, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírense oficios: a). Al Director General 
de Teléfonos de México, S.A.B. DE C.V b). A la Comisión 
Federal de Electricidad, c) A la Vocalía del Registro Nacional 
de Electores, d). A la Directora General del Registro del 
Estado Civil de Campeche; e). A la Secretaria de Seguridad 
Publica, f). A Cable y Comunicación de Campeche S.A. de 
C.V, g). A la Dirección del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio; h) A la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Medio ambiente; i) A la Presidencia del H. Ayuntamiento 
del municipio de Campeche; j) A la Dirección General del 
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
municipio de Campeche; k) A la Delegación Estatal del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; l) A la Delegación del 
ISSSTE del Estado de Campeche; m) A la, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con lo establecido 
en el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, todos con domicilios fijos y conocidos en 
esta ciudad, con la finalidad que informen si GUILLERMO 
HERNANDEZ MORALES, quien tiene como CURP 
HEMG780114HCCRRL08 tiene registrado algún domicilio 
en sus archivos respectivos, mismo que deberá informar 
por cuadruplicado dentro del término de tres días hábiles, el 
requerimiento señalado líneas arriba. 

Se apercibe a dichas autoridades, que de no dar cumplimiento 
a lo ordenado en el tiempo señalado, o de no querer recibir 
el oficio, o de no señalar las causas de su omisión, se le 
aplicará la medida de apremio prevista en el artículo 81, 
fracción I, del Código procesal de la materia, consistente 
en una multa  equivalente a CUARENTA UNIDADES de 
medida y actualización, de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B del decreto por el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiséis de enero del dos mil dieciséis, y su actualización 
correspondiente al año dos mil veintiuno, publicado el diez 
de enero de dos mil veintiuno, con vigencia a partir del día 
uno de febrero del año en curso, por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), por la cantidad de $3,584.80 
M.N. (Son: Tres mil quinientos ochenta y cuatro 80/100 
M.N.), lo cual resulta de multiplicar las cuarenta unidades de 
medida y actualización de la multa, por su valor diario, que 

es de $89.62 (Son: Ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.). 

Seguidamente se hace del conocimiento a la parte actora que 
no ha lugar a admitir las testimoniales ofrecidas en su escrito 
de cuenta, toda vez que se tiene por admitida su solicitud 
de cuenta, así como fijadas las medidas provisionales en el 
presente asunto, y en razón de la ignorancia del domicilio del 
demandado se han ordenado los oficios correspondientes, 
motivo por el cual esta autoridad estima que no es necesario 
el ofrecimiento de dicha prueba. 

12).-  En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información; 44, 
113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento expreso 
de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia. 

13).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL CUAL SE 
ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA 
DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE LA REANUDACIÓN 
GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTUACIONES 
JURISDICCIONALES EN EL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, dos que a la letra versa: 

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que hace 
referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al personal 
del Poder Judicial del Estado, a los justiciables y demás 
usuarios, se dispone que a partir del día 10 de agosto de 
2020, deberán publicarse diariamente las listas de acuerdos 
y cédulas de notificación en los estrados electrónicos, 
visibles en el apartado Tribunal Virtual de la página web 
oficial del Poder Judicial del Estado, con la finalidad de que 
los interesados puedan revisarlos de manera oportuna, a fin 
de que se impongan a través de ese medio electrónico, sin 
necesidad de acudir presencialmente a las oficinas sedes. 

Derivado de lo anterior mente expuesto, y en cumplimiento al 
principio de economía procesal y prontitud en la impartición 
de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 Constitucional, 
se requiere a MARIA ELIDE MOO BAEZA y GUILLERMO 
HERNANDEZ MORALES, para que dentro del término 
concedido en el párrafo que antecede se sirvan proporcionar 
su número de teléfono fijo o móvil, así como su correo 
electrónico vigente, Así como, asesor técnico y el original del 
contrato de compraventa del inmueble que hace alusión en 
su escrito inicial de demanda  para los efectos legales a los 
que haya lugar en el momento oportuno. - 

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
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a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx  
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto tramitar cita para comparecer ante 
el despacho de este juzgado;  y en virtud dela contingencia 
sanitaria de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable 
así como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cumbre bocas y a catar las reglas de 
higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de Justicia 
del Estado, tales como higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, con 
la finalidad de evitar en la medida de lo posible la afluencia 
excesiva de personas al edificio en que se localiza este 
órgano jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, 
o en su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen 
en los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE…”.

	 09).- Se hace saber al demandado que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado de 
Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto del 
presente asunto, dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación en el Periodico Oficial del Estado, comparezca 
ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra, y en su caso, oponer excepciones si las tuviere, 
quedando las copias simples de traslado a su disposición en 
la Secretaría del juzgado, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

	 10).- Por lo anterior, con fundamento en el artpiculo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena turnar los autos a la Actuaria Diligenciadora, para 
que haga entrega el oficio y anexos al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en la calle 8, 
número 201, esquina con circuito baluartes, de la colonia 
centro histórico, de esta Ciudad, Capital.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI 
LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.- LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

CIUDADANO LUIS HUMBERTO PEREZ TOME

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE 116/16-2017/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO JOSÉ ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO BBVA 
BANCOMER S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA 
DEL CIUDADANO LUIS HUMBERTO PEREZ TOME; LA 
TITULAR DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN ACUERDO QUE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos; 
EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se advierte que 
mediante acuerdo de fecha quince de mayo de dos mil 
dieciocho se ordeno la entrega del oficio dirigido al Director 
del Periódico Oficial del estado así como de la cedula 
de emplazamiento sin que a la presente fecha se haya 
entregado y  toda vez que de autos se observa que no se 
pudo emplazar a la parte demanda en los domicilios que 
proporcionaron las diversas dependencias en los oficios 
que obran en autos, por consiguiente y de conformidad 
con el articulo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se declara la ignorancia del domicilio de LUÍS 
HUMBERTO PÉREZ TOME, por tal motivo, publíquese por 
tres veces en el término de quince días en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, para efectos de notificar y emplazar 
a LUÍS HUMBERTO PÉREZ TOME el presente proveído y 
el del dieciocho de noviembre del dos mil dieciséis, (18 de 
noviembre de 2016), otorgándole el término de quince días 
para que de contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponga excepciones si las tuviere:-

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos, 
2) se tiene por presentado al licenciado JOSÉ ALFREDO 
CARDEÑA VÁSQUEZ en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la Institución de crédito 
BBVA BANCOMER S.A., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Bbva Bancomer, con su instancia de 
cuenta y documentación adjunta, demandando en la VÍA 
SUMARIA HIPOTECARIA en contra de LUÍS HUMBERTO 
PÉREZ TOME y de quien se reclama las prestaciones 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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que señala en su libelo de cuenta, mismas que aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren. En 
consecuencia SE PROVEE: 1) De conformidad con el 
numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se le reconoce al licenciado JOSÉ ALFREDO CARDEÑA 
VÁSQUEZ, el carácter con que se ostentan como apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la Institución de crédito 
BBVA BANCOMER S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero Bbva Bancomer, tal y como acredita con la copia 
certificada de la escritura pública 109,749 del veintiuno de 
marzo del dos mil catorce, pasada ante la fe del licenciado 
Carlos de Pablo Serna, notaria público 137 del Distrito 
Federal, debidamente certificada por el licenciado Emilio de 
J. Sosa Heredia, notaria público 14 de Yucatán.

2) Con fundamento en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en avenida López 
Portillo, número 6, lote 6, entre calle Prolongación Allende 
y calle 2, colonia San Antonio, c.p. 24099, de esta ciudad.-

3) De igual manera, con fundamento en los artículos 2789, 
2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del 
Código Civil del Estado, en relación con los numerales 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 544 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se admite 
la demanda de cuenta.

4) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
“SIGELEX” y márquese con el número 116/16-2017/1º C-I.

5) Túrnese los presentes autos a la central de actuarios 
para efectos de que se sirva notificar y emplazar a LUIS 
HUMBERTO PÉREZ TOME en el predio urbano marcado 
con el número oficial 14, de la manzana R, ubicada en la 
calle Llovizna, del fraccionamiento Fracciorama 2000, 
c.p. 24090 y/o predio urbano marcado con el número 7, 
de la calle Ixlolbe, del fraccionamiento Villas Residencial, 
c.p. 24093, ambos domicilio de esta ciudad, haciéndole 
entrega de las copias simples de la demanda, quedando 
la documentación original que anexa el promovente en su 
escrito inicial de demanda, ante la secretaria de este juzgado 
para que se instruya de ellos toda vez que exceden de 
veinticinco hojas, de conformidad con el articulo 262 fracción 
III del Código de Procedimientos Civiles del Estado, para 
que dentro del término de CUATRO DÍAS, ocurra ante el 
despacho de este Juzgado a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra u oponer excepciones si las tuviere, 
asimismo se deberá requerir a la parte demandada para que 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien (es) dado (s) en garantía y de aceptarla, 
contraerá la obligación de depositario judicial respecto en la 
finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban 
considerarse inmovilizados y formando parte de la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los 
autos. Para efecto del inventario se le previene al deudor que 
queda obligado a dar todas las facilidades para su formación. 
Si en la diligencia de notificación y emplazamiento a Juicio 
no se entendiera directamente con el deudor, éste dentro del 
término de tres días siguientes podrá manifestar si acepta o 

no la responsabilidad de depositarlo.

6) Se reserva de girar oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio para la inscripción de la 
presente demanda hasta en cuanto anexe las constancias 
del pago de los derechos fiscales que establece el articulo 
35 de la Ley de Hacienda.

7) Respecto a las probanzas ofrecidas por la parte actora, 
se hace de su conocimiento que estas serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno

8) Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos 
mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación  entre las partes, cuando 
recaigan  sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

9) Se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales o a solicitar acceso a algunas resoluciones 
o a las pruebas que obren en el expediente respectivo, 
siempre y cuando, la Unidad Administrativa que lo tenga 
bajo su resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
solicitada que se estime definitiva, haya causado ejecutoria 
y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a Juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en términos 
del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad Administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información del 
expediente.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.”

Por tal motivo y con fundamento en el numeral 15 y 16 de 
la Ley de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de emplazamiento, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una versión 
impresa con firmas autógrafas del emplazamiento, así como 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar para 
los efectos legales correspondientes.

2) Ahora bien, es menester aclarar que si bien cierto es que 
el emplazamiento es de orden público y que el numeral 131 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, prevé que 
por ningún acto judicial debe realizarse pago alguno, también 
cierto es que el diverso numeral 132 del ordenamiento antes 
citado, establece que los gastos generados por la tramitación 
de un procedimiento debe ser a cargo de las partes, por 
tal motivo, hágase del conocimiento al licenciado ROGER 
ATOCHA CARDEÑA GÓMEZ que las publicaciones en 
el periódico oficial es a costa de la parte actora, sirve de 
sustento la siguiente tesis:
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la que, 
mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva 
si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya tutela 
jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el principio 
relativo a la gratuidad, ya que señala que el servicio será 
gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de un 
juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 
14 constitucional, en lo relativo a las formalidades esenciales 
del procedimiento, específicamente de la audiencia previa, 
que se traduce en un derecho de seguridad jurídica para los 
gobernados; que impone la ineludible obligación a cargo de 
las autoridades para que, de manera previa, al dictado de 
un acto de privación cumpla con una serie de formalidades 
esenciales necesarias para oír en defensa a los afectados. 
En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación 
en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual debe 
correlacionarse con los elementos que consten en los autos, 
es decir, que existan indicios que confirmen la situación de 
precariedad relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia 
de que cuando no se tiene la capacidad económica para 
cubrir ese gasto, puede dispensarse, en aras de no hacer 
nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de conformidad 
con el citado artículo 17 constitucional. De ahí que resulta 
inconcuso que la medida decretada en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 

salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 
COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24. Esta 
tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Época: 
Décima Época. Registro: 2010769. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 26, 
Enero de 2016, Tomo IV. Materia(s): Constitucional. Tesis: 
I.6o.C.9 K (10a.). Página: 3318.- 

 3).- Se le hace saber a la parte actora que deberá de 
comparecer ante la actuaria de este Juzgado en el término 
de tres días y posterior a dicho término ante la secretaria 
del Juzgado para que le sea entregado el oficio dirigido al 
periódico oficial y la cédula de emplazamiento, debiendo de 
exhibir en el acto un CD, autorizando para recibir a nombre del 
Licenciado José Alfredo Cardeña Vasqueza los Ciudadanos 
Luis Eduaro Cardeña García y/o Jonathan Alberto Mohon 
Marfil, previo cotejo, compulsa e identificación oficial de su 
persona y constancia de recibido que se deje asentado en 
autos.

4).- Es de señalarse que no es necesaria la integración del 
expediente duplicado, lo anterior en cumplimiento al Acuerdo 
General 27/PTSJ-CJCAM/21-2022 del Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de fecha cuatro de 
abril del año en curso.-

5).- Acumúlese a los presentes autos, el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 60 fracción VI y XII de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA LORENA GUADALUPE LÓPEZ MAY, 
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

LICENCIADO PABLO ALBERTO GÓNGORA LEÓN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
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CAMPECHE.-Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 11/20-2021/2C-I

A LOS CC.  SACRAMENTO HERNÁNDEZ TURRUBIATES 
y ERIKA LOPEZ MORALES 

DOMICILIO  SE IGNORA

  JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
EL LIC. ROGER ATOCHA CARDEÑA GOMEZ EN SU 
CARACTER DE APODERADO GENERAL ARA PLEITOS 
Y COBRANZAS E LA INSTITUCION DE CREDITO 
DENOMINADA BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER EN CONTRA DE  SACRAMENTO 
HERNANDEZ TURRUBIATES Y ERIKA LOPEZ MORALES.- 
LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A CUATRO DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

  ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) el escrito de cuenta del LIC. JOSE ALFREDO 
CARDEÑA VÁZQUEZ, mediante el cual solicita se declare la 
ignorancia del domicilio de los demandados SACRAMENTO 
HERNÁNDEZ TURRUBIATES y ERIKA LOPEZ MORALES 
y se notifique y emplace a los señalados a través de 
edictos, que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado, 
autorizando para recibir los citados edictos a los C.C. LUIS 
EDUARDO CARDEÑA GARCIA y/o JONATHAN ALBERTO 
MOHON MARFIL y/o ROBERTO ISAAC LARA NOVELO y/o 
NIURKA gUADALUPE CENTURION DZIB; en consecuencia, 
SE ACUERDA: 

1).- En atención a lo solicitado por la ocursante, y siendo que 
de autos consta que se han girado oficios a diversas oficinas y 
dependencias públicas, con patrones de registros electrónicos 
o magnéticos que incluyan nombres o domicilios de las 
personas para la búsqueda de domicilio del demandado, sin 
tener éxito, la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio de la 
parte demandada y así relevar al actor de la carga procesal 
prevista en el numeral 96, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en términos del artículo 283, del Código 
de Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu. 
En consecuencia, se declara la ignorancia del domicilio de 

los C.C. SACRAMENTO HERNÁNDEZ TURRUBIATES y 
ERIKA LOPEZ MORALES ; mediante edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, haciéndose las publicaciones, por tres 
veces, en el espacio de quince días, informándole que 
cuenta con un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, para 
que ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra o bien oponga las excepciones que considere 
convenientes. Asimismo se le previene que al momento de 
contestar la demanda, deberá de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de 
igual forma si durante el procedimiento llegara a cambiar de 
domicilio para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo 
a esta autoridad, para estar en aptitud de notificarle 
en el nuevo domicilio, en la inteligencia que de no dar 
cumplimiento a estos dos supuestos, todas las notificaciones 
aún las de carácter personal, se le hará a través de cédula 
de notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha diecisiete 
de septiembre del año dos mil veinte, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice:-

“.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
del licenciado ROGER ATOCHA CARDEÑA GOMEZ, en su 
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de 
la Institución de Crédito denominada BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
personalidad que acredita con la copia certificada del 
testimonio de Escritura Pública número 119,687, pasada 
ante la fe del Licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, 
Notario Público Número Ciento Treinta y Siete de la Ciudad 
de México, debidamente certificada por el Licenciado 
JUAN CARLOS FARIÑA ISLA, Notario Público Auxiliar de 
la Notaria Número Sesenta y Dos del Estado por Licencia 
de su Titular, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Calle Cedro, Manzana J, Lote 10, 
Fraccionamiento Arboleda I, entre Avenida López Portillo y 
Calle Caoba, C.P. 24093, de esta Ciudad, nombrando como 
Asesor Técnico al licenciado JOSÉ ALFREDO CARDEÑA 
VASQUEZ, con número de Cédula Profesional 2701915 
y RFC. CAVA660112165, autorizando para oír y recibir 
notificaciones y documentos a GUSTAVO DAVID QUINTAL 
MARTINEZ y/o JORGE ALFREDO CARDEÑA CARLO y/o 
LUIS EDUARDO CARDEÑA GARCIA, promoviendo en la VIA 
ESPECIAL HIPOTECARIA EN CONTRA DE SACRAMENTO 
HERNANDEZ TURRUBIATES y ERIKA LOPEZ MORALES, 
quienes pueden ser notificados en el Predio Número 3, 
Calle Vicente Guerrero, entre Calle Vicente Guerrero y Calle 
Sufrimiento, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco 
de Campeche, Campeche, de quienes se reclaman las 
prestaciones que se dan por reproducidas como si a la letra 
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se insertaran, atento al principio de economía procesal. EN 
CONSECUENCIA, SE ACUERDA: 

1) Se tiene por presentado al Licenciado ROGER ATOCHA 
CARDEÑA GOMEZ, en su carácter de Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito 
denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, personalidad que acredita con la copia 
certificada del testimonio de Escritura Pública número 
119,687, pasada ante la fe del Licenciado CARLOS DE 
PABLO SERNA, Notario Público Número Ciento Treinta y 
Siete de la Ciudad de México, debidamente certificada por 
el por el Licenciado JUAN CARLOS FARIÑA ISLA, Notario 
Público Auxiliar de la Notaria Número Sesenta y Dos 
del Estado por Licencia de su Titular, la cual se admite y 
reconoce de conformidad con el numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 

2) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Calle Cedro, Manzana J, Lote 10, Fraccionamiento 
Arboleda I, entre Avenida López Portillo y Calle Caoba, C.P. 
24093, de esta Ciudad, de conformidad con el artículo 96 del 
Código Adjetivo de la materia. 

3) Se admite como Asesor Técnico al licenciado JOSÉ 
ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ, con número de 
Cédula Profesional 2701915 y RFC. CAVA660112165, de 
conformidad con el numeral 49 incisos A y B del Código en 
comento.- 

4) Se le hace del conocimiento que por lo que respecta a 
autorizar a GUSTAVO DAVID QUINTAL MARTINEZ y/o 
JORGE ALFREDO CARDEÑA CARLO y/o LUIS EDUARDO 
CARDEÑA GARCIA, para oír y recibir notificaciones, no ha 
lugar acordar favorablemente, toda vez que dicha figura no 
se encuentra prevista en nuestra legislación procesal de la 
materia, sino solo la de gestor judicial, Apoderado y Asesor 
técnico, y en la especie, tales nombramientos no se ajustan a 
lo exigido en los artículos 49 “A” y 49 “B” del Código Adjetivo 
en comento, por lo que se le desecha de plano dicha petición; 
no obstante se les autoriza para recibir documentación. 

5) Fórmese expediente por duplicado, ingrésese al sistema 
de Expedientes, márquesele con el número 11/20-2021/2C-I. 

6) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo Civil 
del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA 
en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA.- 

7) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, para 
que por su conducto se sirva emplazar a SACRAMENTO 
HERNANDEZ TURRUBIATES y ERIKA LOPEZ MORALES, 
quienes pueden ser emplazados en el Predio Número 3, 
Calle Vicente Guerrero, entre Calle Vicente Guerrero y 
Calle Sufrimiento, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San 
Francisco de Campeche, Campeche; con la entrega de las 
copias certificadas de la demanda incoada en su contra, y 
en virtud de que la documentación excede de veinticinco 
fojas y de conformidad con el artículo 262 Fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la demanda 

y los documentos que fueron adjuntados con la demanda, 
quedaran en la secretaría para que se instruyan las partes, 
haciéndoles saber que cuentan con un término de CUATRO 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que 
sean emplazados para que ocurran ante el despacho de 
este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación 
a la demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuvieren. Asimismo se le previene a los demandados que 
al momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberan informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, en atención 
a lo dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal Civil del 
Estado.- - - Requiérase a los demandados si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, y 
en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material del 
bien hipotecado a la parte actora, de conformidad con el 
numeral 544 del Código Adjetivo en comento. 

8) Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo 
de pago de derechos correspondiente. 

9) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. 

10) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes  en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. 

11) Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho 
centro tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre derechos 
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de los que pueden disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público ni derechos de terceros. Lo anterior 
para una justicia pronta, expedita y gratuita.

12) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a4  partir 
del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA 
PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA 
Y DA FE.

2).- Por lo anterior, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, con la finalidad de 
dar cabal cumplimiento a lo ordenado en el presente auto.-

3).- Asimismo y como lo solicita el ocursante se autoriza a 
los LUIS EDUARDO CARDEÑA GARCIA y/o JONATHAN 
ALBERTO MOHON MARFIL y/o ROBERTO ISAAC 
LARA NOVELO y/o NIURKA GUADALUPE CENTURION 
DZIB;  previa identificación de su persona y constancia que 
se deje asentada en autos de conformidad de conformidad 
con los artículos 65 y 1372 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

4).- Acumúlese a los presentes autos la documentación de 
cuenta, para que obre conforme a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 72, fracción XI y XII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
LAURA ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.   

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LOS CC. SACRAMENTO 
HERNÁNDEZ TURRUBIATES y ERIKA LOPEZ MORALES 
parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 96/20-2021/2C-I

A LA  C. ANA JOSEFA FIERROS SOSA 

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ESPEDCIAL HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
POR EL LIC. ROGER ATOCHA CARDEÑA GOMEZ EN 
SU CARCATER DE APODERADO  GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCION DE 
CREDITO  DENOMINADA BBVA BANCOMER  SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER EN CONTRA DE ANA 
JOSEFINA FIERROS SOSA.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A CINCO DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del LIC. JOSE ALFREDO CARDEÑA 
VASQUEZ mediante el cual solicita el edicto que declare 
la ignorancia del domicilio del demandado y autorizando 
para recibir los citados edictos a los CC. LUIS EDUARDO 
CARDEÑA GARCIA y/o JONATHAN ALBERTO MOHON 
MARFIL y/o NIURKA GUADALUPE CENTURION DZIB y/o 
ROBERTO ISAAC LARA NOVELO (SIC); en consecuencia, 
SE ACUERDA:-

1.- En atención a lo solicitado por el ocursante y siendo 
que de autos consta que se han girado oficios a diversas 
oficinas y dependencias públicas, con patrones de 
registros electrónicos o magnéticos que incluyan nombres 
o domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
del demandado, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de los demandados y así relevar 
al actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya 
que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento del 
domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en términos 
del artículo 283 del Código de Procedimientos Civiles, 
interpretado a contrario sensu. En consecuencia, se declara 
la ignorancia de domicilio de la C. ANA JOSEFA FIERROS 
SOSA y se autoriza para recibir los citados edictos a los 
CC. LUIS EDUARDO CARDEÑA GARCIA y/o JONATHAN 
ALBERTO MOHON MARFIL y/o NIURKA GUADALUPE 
CENTURION DZIB y/o ROBERTO ISAAC LARA NOVELO 
previa identificación de su persona y constancia de recibido 
que quede asentado en autos.-

2.- Con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a la C. ANA 
JOSEFA FIERROS SOSA, mediante edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el presente 
proveído, así como el proveído de fecha treinta de noviembre 
del año dos mil veinte, en el Periódico Oficial del Estado, 
mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

ACUERDO: con el escrito inicial y documentación adjunta 
del licenciado ROGER ATOCHA CARDEÑA GOMEZ, en su 
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de 
la Institución de Crédito denominada BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
personalidad que acredita con la copia certificada del 
testimonio de Escritura Pública número 119,687, pasada 
ante la fe de los licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, 
y JAVIER I. PEREZ ALMARAZ, Notarios Públicos Números 
137 y 125 de la Ciudad de México, con correo electrónico 
roger1cardea1@gmail.com, con cédula profesional 6189593 
y RFC. CACR8304065M0; señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la Calle Cedro, Manzana 1, 
Lote 10, Fraccionamiento Arboleda I, Código Postal 24093, 
entre Avenida López Portillo y Calle Caoba, de esta Ciudad, 
como referencia frente a la Fiscalía General del Estado, 
nombrando como Asesor Técnico al licenciado JOSÉ 
ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ, con número de Cédula 
Profesional 2701915 y RFC. CAVA660112165, con correo 
electrónico alfredocarde124@gmail.com; autorizando para 
oír y recibir notificaciones y documentos a JONATHAN 
ALBERTO MOHON MARFIL y/o GUSTAVO DAVID QUINTAL 
MARTINEZ y/o LUIS EDUARDO CARDEÑA GARCIA 
y/o ROBERTO ISAAC LARA NOVELO, promoviendo en 
la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA EN CONTRA DE ANA 
JOSEFA FIERROS SOSA, con domicilio ubicado en la calle 
Flamboyanes, numero62, entre calle del Pozo y calle Cerro 
Tepeyac, en la colonia Tepeyac, C.P.24096, San Francisco 
de Campeche, de quien se reclaman las prestaciones que 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaran, 
atento al principio de economía procesal, en consecuencia, 
SE PROVEE:

1).- Se tiene por presentado al licenciado ROGER ATOCHA 
CARDEÑA GOMEZ, en su carácter de Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito 
denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, personalidad que acredita con la copia 
certificada del testimonio de Escritura Pública número 
119,687, pasada ante la fe de los licenciado CARLOS DE 
PABLO SERNA, y JAVIER I. PEREZ ALMARAZ, Notarios 
Públicos Números 137 y 125 de la Ciudad de México, misma 
que se admite en términos del ordinal 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Calle Cedro, Manzana 1,         Lote 10, Fraccionamiento 

Arboleda I, Código Postal 24093, entre Avenida López Portillo 
y Calle Caoba, de esta Ciudad, como referencia frente a la 
Fiscalía General del Estado, de conformidad con el artículo 
96 del Código Adjetivo de la materia. 

3).- Se admite como Asesor Técnico al licenciado JOSÉ 
ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ, con número de 
Cédula Profesional 2701915 y RFC. CAVA660112165, de 
conformidad con el numeral 49 incisos A y B del Código en 
comento.

4).- Se le hace del conocimiento que por lo que respecta 
a autorizar a JONATHAN ALBERTO MOHON MARFIL y/o 
GUSTAVO DAVID QUINTAL MARTINEZ y/o LUIS EDUARDO 
CARDEÑA GARCIA y/o ROBERTO ISAAC LARA NOVELO, 
para oír y recibir notificaciones, no ha lugar acordar 
favorablemente, toda vez que dicha figura no se encuentra 
prevista en nuestra legislación procesal de la materia, sino 
solo la de gestor judicial, Apoderado y Asesor técnico, y en la 
especie, tales nombramientos no se ajustan a lo exigido en 
los artículos 49 “A” y 49 “B” del Código Adjetivo en comento, 
por lo que se le desecha de plano dicha petición; no obstante 
se les autoriza para recibir documentación. 

5).- Fórmese expediente por duplicado, ingrésese al sistema 
de Expedientes, márquesele con el número 96/20-2021/2C-I. 

6).- De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo Civil 
del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA 
en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA.

7).- Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a ANA 
JOSEFA FIERROS SOSA, con domicilio ubicado en la calle 
Flamboyanes, numero62, entre calle del Pozo y calle Cerro 
Tepeyac, en la colonia Tepeyac, C.P.24096, San Francisco 
de Campeche; con la entrega de las copias certificadas de la 
demanda incoada en su contra, y los documentos adjuntos, 
haciéndole saber que cuenta con un término de CUATRO 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que 
sea emplazada para que ocurra ante el despacho de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación 
a la demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere. Asimismo se le previene a la demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código Procesal 
Civil del Estado. Requiérase a la demandada si acepta o no 
la responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, 
y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material 
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del bien hipotecado a la parte actora, de conformidad con el 
numeral 544 del Código Adjetivo en comento.-

8).- Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo 
de pago de derechos correspondiente. 

9).- Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. 

10).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes  en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. 

11).- Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho 
centro tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre derechos 
de los que pueden disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público ni derechos de terceros. Lo anterior 
para una justicia pronta, expedita y gratuita. 

12).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA MAYRA RUBÍ REYES CANUL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.”

4.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 

el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
LAURA ISABEL CALDERON RODRIGUEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

ABSG/LICR/vjee*

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. ANA JOSEFA 
FIERROS SOSA parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

PERSONA MORAL DENOMINADA “SINDICATO DE 
TRANSPORTE DE COMERCIO E INDUSTRIALES”

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 315/21-2022/3C-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LUIS 
FERNANDO PEREYRA TORRES EN SU CARACTER DE 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 
ACTOS DE DOMINIO LIMITADO DEL C. MANUEL JESUS 
REQUENA FUENTES EN CONTRA DEL SINDICATO DE 
TRANSPORTES DE COMERCIO E INDUSTRIALES, EL 
JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO, QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS.

Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1).- Acumúlense a los autos el oficio de cuenta  para que obre  
conforme a derecho corresponda, lo anterior  de conformidad 
con el numeral 72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado vigente

2).- Se tiene por presentado al asesor técnico de la parte 
actora con el escrito de cuenta, mediante el cual solicita 
que se declare la ignorancia de domicilio y se notifique al 
demandado por medio de edictos, y siendo que se observa 
de las constancias que obran en este expediente que se 
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encuentra debidamente acreditada la ignorancia del domicilio 
de la persona moral denominada “Sindicato de Transporte de 
Comercio e Industriales”, ante tal circunstancia, se declara 
la ignorancia del domicilio del diverso demandado; en 
consecuencia y como lo solicita el ocursante, en su escrito de 
cuenta y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena EMPLAZAR al diverso demandado señalado lineas 
arriba, por tres veces en el espacio de quince días en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, concediéndoles 
un término de quince días al antes citado para que de 
contestación a la demanda incoada en su contra, lo anterior 
a partir de la última publicación ordenada líneas arriba, lo 
anterior en bajo los términos y condiciones del auto de fecha 
07  de julio de 2022 que a la letra dice:

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE,CAMPECHE; A  SIETE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDOS.

Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre  conforme  a derecho, de conformidad con lo 
que dispone el numeral 72 fracción XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

2).- Se tiene por presentado  al actor con el  escrito de cuenta 
mediante el cual da cumplimiento a la prevención que se le 
hiciera en autos, en consecuencia, se acuerda lo siguiente:

3).- Se hace saber a las partes que a través de la circular 
número 280/CJCAM/SEJEC/21-2022, se ordenó la 
suspensión de labores del 30 de junio al 4 de Julio del 2022, 
por motivo de la emergencia sanitaria derivada del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), lo anterior, se hace constar para 
los efectos legales a que haya lugar.

4).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO  
DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE 
LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA 
JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 24090, DE 

ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO DE 
CAPACITACION Y LA NEVERIA.

5).-  En tal mérito, con fundamento en los artículos 1141, 
1142, 1143, 1144, 1145 y demás aplicables al Código Civil 
vigente y 259, 260, 261, 262, 263, y 266  demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles Vigente en 
el Estado, SE ADMITE EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL EL 
JUICIO DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA.-

6).- Por otra parte y toda vez que el actor manifiesta en su 
escrito inicial de demanda que desconoce el domicilio de la 
parte demandada, en consecuencia y  para mejor proveer,  
de conformidad con lo establecido en los artículos 6 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 74 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor y 
artículo 17 Constitucional, gírese atento oficio a las siguientes 
dependencias: -

Director del Registro Publico de la Propiedad del Estado.

Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

Teléfonos de México S.A.B. DE C.V. 

Al Superintendente comercial de la C.F. E. Suministrador de 
Servicios Básicos.

Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

Director del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado.

Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C.V.

Delegado del Instituto de seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Solicitando respetuosamente y si a bien lo tienen; de 
conformidad con el numeral 130 fracción IV del Código 
Procesal Civil del Estado en vigor, en el término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente en que sea 
recepcionado el citado oficio, informen a esta autoridad, si 
en las bases de datos de esas instituciones se encuentran 
registros de algún domicilio de la  demandada persona 
moral  “SINDICATO DE TRANSPORTES DE COMERCIO E 
INDUSTRIALES y de ser así proporcionen el mismo, ello en 
razón de poder dar seguimiento a la secuela procesal que 
hoy nos ocupa.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL JESUS 
ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LICENCIADA EN DERECHO ARELY GUADALUPE HUICAB 
AGUILAR, SECRETARIA DE ACUERDOS  QUE CERTIFICA 
Y DA FE.

3).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada en 
el Periódico Oficial del Estado y de mayor circulación en la 
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ciudad de Campeche, a su elección y a su costa, sirviendo 
de sustento la siguiente tesis que a la letra dice: 

Época: Décima Época Registro: 2010769 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Libro 26, Enero de 
2016, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: I.6o.C.9 K 
(10a.) Página: 3318 EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU 
COSTO NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DEL JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la que, 
mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva 
si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya tutela 
jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el principio 
relativo a la gratuidad, ya que señala que el servicio será 
gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de un 
juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 
14 constitucional, en lo relativo a las formalidades esenciales 
del procedimiento, específicamente de la audiencia previa, 
que se traduce en un derecho de seguridad jurídica para los 
gobernados; que impone la ineludible obligación a cargo de 
las autoridades para que, de manera previa, al dictado de 
un acto de privación cumpla con una serie de formalidades 
esenciales necesarias para oír en defensa a los afectados. 
En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación 
en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual debe 
correlacionarse con los elementos que consten en los autos, 
es decir, que existan indicios que confirmen la situación de 
precariedad relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia 
de que cuando no se tiene la capacidad económica para 
cubrir ese gasto, puede dispensarse, en aras de no hacer 
nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de conformidad 
con el citado artículo 17 constitucional. De ahí que resulta 

inconcuso que la medida decretada en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 
salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 
COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24. 
Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

4).-Por lo anterior y en virtud de la circular número 62/SGA/14-
2015 se le previene al ocursante para que al momento de 
la entrega de los respectivos edictos que serán publicadas 
en el Periódico Oficial, se sirva exhibir un disco compacto 
para efecto de poder expedirle el archivo electrónico de la 
misma así como el oficio correspondiente, lo anterior para los 
efectos legales correspondientes.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL JESUS 
ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LICENCIADA EN DERECHO ARELY GUADALUPE HUICAB 
AGUILAR, SECRETARIA DE ACUERDOS  QUE CERTIFICA 
Y DA FE. AJRM/AGHA/JO-

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 27 de OCTUBRE 
de 2022.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 01/13-2014/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
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OFICIAL

A QUIENES TENGAN INTERES DEBIDO AL PARENTESCO 
CON EL HOY OCCISO MANUEL ROGELIO SOLORZANO 
RIOS.-

DOMICILIO: SE IGNORA.	

Hago saber que en el expediente señalado en la parte superior 
derecha, Instruido en contra de JAIME LUCERO CERINO 
SANTOS, por considerarlos probables responsables de 
la comisión del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
INTENCIONAL.- Se dictó un auto el día Ocho de noviembre 
del dos mil veintidós, el cual en su parte conducente dice: 

“… Al respecto SE PROVEE: (…) se ordena de nueva cuenta 
ordenar notificar por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 221 Párrafo 
II, con relación al 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, a quienes tengan interés debido al parentesco 
con el hoy occiso MANUEL ROGELIO SOLORZANO RIOS 
la sentencia condenatoria de fecha treinta de septiembre del 
dos mil veintidós, que en sus puntos resolutivos dice: 

EN MERITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, 
CONSIDERADO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 

                               R E S U E L V E :

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el delito 
Daños en propiedad ajena intencional previsto y sancionado 
conforme a los artículos 215 y 29 fracción II del Código Penal 
del Estado, querellado por el C. Manuel Rogelio Solórzano 
Ríos.

SEGUNDO: El C. Jaime Lucero Cerino Santos, es 
plenamente responsable del delito de Daños en propiedad 
ajena intencional previsto y sancionado conforme a los 
artículos 215 y 29 fracción II del Código Penal del Estado, 
querellado por el C. Manuel Rogelio Solórzano Ríos.

TERCERO:  Se impone al sentenciado Jaime Lucero  Cerino  
Santos, por la comisión del hecho delictuoso una pena de 
DOCE jornadas de trabajo a favor de la comunidad y multa de 
treinta días de salario vigente en el momento de los hechos 
que asciende a la cantidad de $1,772.4(son: mil setecientos 
setenta y dos pesos 4/100 M.N.) a razón de $59.08 (son 
cincuenta y nueve pesos 08/100 M.N.); misma cantidad que 
deberá hacer efectiva el sentenciado, ante la Delegación 
de la Secretaría de Finanzas de esta Ciudad, una vez que 
cause ejecutoria la presente resolución apercibido que de 
no hacerlo en el término establecido o se negare sin causa 
justificada a ello, se le exigirá mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución tal como lo señalan los artículos  
50 y 52 del Código Penal del Estado.

Cabe mencionar que la jornada laboral será bajo la 
supervisión del juez de ejecución una vez que sea puesto a 
su disposición quien atenderá a la legislación en materia de 
ejecución de sanciones

CUARTO: Se Condena al sentenciado Jaime Lucero 

Cerino Santos al pago de la reparación del daño material 
por la cantidad de $ 4,700.00 (Cuatro mil setecientos pesos 
00/100M.N.), a favor del pasivo, dado lo expuestas en el 
considerando séptimo de la presente resolución.

QUINTO: Con fundamento en los artículos 38, Fracciones 
III y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 57, 58 Fracción I y 59, del Código Penal del 
Estado,  se le suspende los derechos políticos al C. Jaime 
Lucero  Cerino  Santos, desde el momento en que la 
presente resolución cause ejecutoria, por lo que una vez 
ocurrido ello, gírese atento oficio al Vocal Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, para que haga las anotaciones 
correspondientes que haya lugar, debiendo restituir dichos 
derecho una vez que concluya la compurgación de la pena 
de prisión impuesta, esto en el lugar que designe la autoridad 
ejecutora.

SEXTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 del 
Ordenamiento Procesal de la materia, se comisiona a la C. 
Actuaria le haga saber al sentenciado el derecho y término 
que tienen para impugnar la presente resolución mediante 
el recurso de apelación debiéndose asentar constancia de 
ello en autos.

SÉPTIMO: En atención a lo establecido en el numeral 325 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, una vez 
que cause ejecutoria la presente Sentencia, gírese atento 
oficio al Departamento de Servicios Periciales, para que 
haga las anotaciones correspondientes.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 44, 113 fracción VII y 123 de la 
Ley de transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento  expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el 
comité de Transparencia.

NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA LA 
LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con esta fecha hago entrega de este expediente a la 
ciudadana Actuaria, para su notificación. Conste.

Asimismo, hágase del conocimiento que tienen el derecho 
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de interponer el recurso de apelación en contra de la 
resolución antes detallada, teniendo para ello el término de 
tres días tal como lo establece el numeral 365 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado. De igual forma, se 
le requiere que en el término de tres días contados a partir 
de la última publicación en el Periódico oficial del Estado, 
quien se considere con interés debido al parentesco del hoy 
occiso SOLORZANO RIOS proporcione ante este Juzgado 
un domicilio cierto y conocido donde pueda recibir y oír 
notificación en esta ciudad, apercibido que en caso omiso, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de manera personal, 
se realizaran por medios de estrados de conformidad con el 
numeral 92 del Código antes invocado.

En razón de ello, se apercibe a la actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes, haciéndole ver que al 
momento de mandar las constancias correspondientes para 
las publicaciones en periódico oficial debe diferenciarse lo 
ordenado del auto preinserto, teniendo para ello el término de 
tres días posteriores a la fecha en que se le haga entrega del 
presente expediente, apercibida que en caso de no hacerlo 
se hará acreedor a la corrección disciplinaria señalada en 
el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, de 
igual manera se le requiere que antes de pasar la causa 
penal a la Secretaria de Acuerdos realice las anotaciones 
correspondientes en la libreta de control de edictos que se 
lleva en este juzgado apercibimiento que se hace extensivo 
a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir el 
expediente por parte de la C. Actuaria y no verificar que esté 
debidamente diligenciado, provocando ambos un atraso en 
la presente causa.

Por otra parte, se deja a reserva de admitir el recurso de 
apelación interpuesto por el sentenciado y defensores en 
contra de la resolución de fecha treinta de septiembre del 
dos mil veintidós, hasta en tanto se tenga el cumplimiento 
dado a lo ordenado líneas arriba. 

Para concluir, de conformidad con los acuerdos generales 
09/PTSJ-CAM/19-2020, 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, 13/
PTSJ-CAM/19-2020, 14/PTSJ-CAM/19-2020, 30/PTSJ-
CAM/19-2020 y 33/PTSJ-CAM/19-2020 de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local, en concordancia con 
las medidas y recomendaciones emitidas por parte de la 
Secretaria de Salud en materia de sana distancia, atendiendo 
a la situación de emergencia sanitaria por la contingencia del 
fenómeno de salud pública derivado del virus coronavirus 
(COVID-19) se faculta a la actuaria de la adscripción para 
que realice las notificaciones utilizando las herramientas 
tecnológicas en todo aquello que no contravenga las 
disposiciones del ordenamiento procesal vigente, debiendo 
dejar constancia respectiva, apercibida que en caso de no 
diligenciar el presente expediente y devolverlo a la brevedad 
posible, se le aplicará la corrección disciplinaria prevista en 
el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.- NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICDA. CARMEN 

GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE…”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese A 
QUIENES TENGAN INTERES DEBIDO AL PARENTESCO 
CON EL HOY OCCISO MANUEL ROGELIO SOLORZANO 
RIOS, por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA QUE 
METELIN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL..- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CERTIFICA: 
QUE LAS FIRMAS PLASMADAS SON AUTÉNTICAS YA 
QUE FUERON PLASMADAS DE MANERA PERSONAL 
POR LA LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ Y 
LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. LO 
QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO 
DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A LOS ONCE 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE  DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A Jorge Sebastián Torres Gómez.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/14-2015/00108, instruido en la 
averiguación del delito de ASOCIACION DELICTUOSA, 
HOMICIDIO CALIFICADO, ROBO DE VEHICULO Y 
ASALTO, denunciado por PABLO CESAR RICO SANCHEZ 
y otros y del que aparecen como probables responsables 
LEANDRO SANCHEZ CABRERA, JESUS GARCIA 
MONTILLO Y ARMANDO SANCHEZ CABRERA, el Juez el 
día de hoy dictó un proveído que en su parte conducente a 
la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE A DIECIOCHO 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. - - 

VISTOS: Con el oficio 3699/2022 del Licenciado Adrián 
Leobardo Ríos González, Juez Penal, Preparación Penal, de 
Juicio Oral y de Narcomenudeo del Estado de Nuevo León, 
en el que devuelve a este juzgado el exhorto 1/22-2023/IP-I 
sin diligenciar, en razón que el actuario adscrito al Juzgado 
a su digno cargo, refirió que al apersonarse al domicilio 
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proporcionado, fue atendido por una persona de nombre 
Nemecio Cepeda Sahagon, la cual señalo que no sabe nada 
al respecto de la persona de nombre Jorge Sebastián Torre 
Gómez; en consecuencia: SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta y 
documentación adjunta, de conformidad con lo estipulado 
en el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche en vigor.- 

2).- En razón de lo informado en el oficio de cuenta y dado que 
no ha sido posible notificar al denunciante Jorge Sebastián 
Torres Gómez, a pesar de haber agotado los medios legales 
y girar oficios a las diversas dependencias para conseguir un 
domicilio en el cual pueda ser debidamente notificado, sin 
obtener resultados favorables, esta juzgadora tiene a bien de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, ordenar notificar al 
denunciante Jorge Sebastián Torres Gómez  , la sentencia 
condenatoria de dieciocho de diciembre de dos mil veintiuno, 
por medio de edictos publicados en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo que se comisiona a la actuaria adscrita a este 
juzgado para que publique por tres veces consecutivas en 
el periódico oficial la sentencia a que se hace referencia, 
apercibida que de no dar cumplimiento a lo anterior se 
procederá aplicarle la medida disciplinaria que alude el 
número 35 del código adjetivo de la materia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA CELIA FANY LEÓN TUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir los puntos 
resolutivos de la sentencia condenatoria de fecha dieciocho 
de diciembre de dos mil veintiuno.

R     E    S     U    E    L     V    E:

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditada la 
existencia del delito de ROBO Y ASALTO, ilícitos previstos y 
sancionados de conformidad a lo que disponen los artículos 
181 bis párrafo tercero, 184 fracción V y 29 fracción III del 
Código Penal del Estado en vigor, en relación con el 144 
apartado A fracción XIII del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, denunciado por PABLO CESAR 
RICO SANCHEZ, EDUARDO CANTE ORTEGA y ANGEL 
ANTONIO GUADARRAMA SERRANO.

Asimismo, NO se acredita la existencia del delito de 
ASOCIACION DELICTUOSA ilícito previsto y sancionado 
de conformidad a lo que disponen los artículos 282 párrafo 
primero y 29 fracción III del Código Penal vigente en el 
Estado, denunciado por PABLO CESAR RICO SANCHEZ, 
EDUARDO CANTE ORTEGA y ANGEL ANTONIO 
GUADARRAMA SERRANO.

Igualmente, se encuentra plenamente acreditada la 
existencia del delito de ROBO Y ASALTO, ilícitos previstos y 

sancionados de conformidad a lo que disponen los artículos 
181 bis párrafo tercero, 184 fracción V y 29 fracción III del 
Código Penal del Estado en vigor, en relación con el 144 
apartado A fracción XIII del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, denunciado por ISRAEL 
GARCIA CAMACHO, JORGE SEBASTIAN TORRES 
GOMEZ en agravio de la empresa PAPERASE S.A. DE C.V., 
así como por ADALBERTO ZAPATA EHUAN en agravio de 
grupo comercializadora TAURO S.A. DE C.V. y por FILEMON 
CABALLERO RAMIREZ.

Finalmente, NO se acredita la existencia del delito de 
ASOCIACION DELICTUOSA ilícito previsto y sancionado 
de conformidad a lo que disponen los artículos 282 párrafo 
primero y 29 fracción III del Código Penal vigente en el 
Estado, denunciado por denunciado por ISRAEL GARCIA 
CAMACHO, JORGE SEBASTIAN TORRES GOMEZ en 
agravio de la empresa PAPERASE S.A. DE C.V., así como 
por ADALBERTO ZAPATA EHUAN en agravio de grupo 
comercializadora TAURO S.A. DE C.V. y por FILEMON 
CABALLERO RAMIREZ,

SEGUNDO: LEANDRO SANCHEZ CABRERA; ARMANDO 
SÁNCHEZ CABRERA y JESÚS GARCÍA MONTILLA, son 
plenamente responsable de la comisión del delito de ASALTO 
Y ROBO ilícito previsto y sancionado de conformidad con el 
numeral 181 bis párrafo tercero, 184 fracción V, y 29 fracción 
III del Código Penal del Estado en vigor, en relación con el 
144 apartado A fracción XIII del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor. 

Asimismo, LEANDRO SANCHEZ CABRERA, JESUS 
GARCIA MONTILLO y ARMANDO SANCHEZ CABRERA, 
resultaron NO responsables de la comisión del delito de 
ROBO Y ASALTO, previsto y sancionado en los numerales 
181 bis párrafo tercero, 184 fracción V, y 29 fracción III del 
Código Penal del Estado en vigor, en relación con el 144 
apartado A fracción XIII del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, por lo que se decreta Sentencia 
Absolutoria a favor de los coacusados LEANDRO SANCHEZ 
CABRERA, JESUS GARCIA MONTILLO Y ARMANDO 
SANCHEZ CABRERA, denunciado por ISRAEL GARCIA 
CAMACHO, JORGE SEBASTIAN TORRES GOMEZ en 
agravio de la empresa PAPERASE S.A. DE C.V., así como 
por ADALBERTO ZAPATA EHUAN en agravio de grupo 
comercializadora TAURO S.A. DE C.V. y por FILEMON 
CABALLERO RAMIREZ.

Por todo lo anterior, se ordena la expedición de las 
correspondientes boletas de excarcelación a favor de 
LEANDRO SANCHEZ CABRERA, JESUS GARCIA 
MONTILLO y ARMANDO SANCHEZ CABRERA, para que 
gocen de su inmediata libertad.

TERCERO: Por esa responsabilidad penal en que incurrieron 
los acusados por hechos de diecisiete de septiembre de  dos 
mil catorce, se les impone por el delito de ROBO, una pena 
de OCHO (08) AÑOS DE PRISION y multa de cuatrocientos 
días de salario a razón de $66.45 (son sesenta y seis pesos 
45/100 M.N.) vigente en el momento de los hechos, por 
la cantidad de $26,580.00 (son veintiséis mil quinientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.) 
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Así como por el delito de ASALTO se les impone una pena de 
DIEZ (10) AÑOS DE PRISION.

Haciendo un total de DIECIOCHO AÑOS DE PRISION 
y multa por la cantidad de $26,580.00 (son veintiséis mil 
quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

Penalidad que comienza a computarse del 19 de septiembre 
del 2014, fecha en que fueron puestos a disposición de 
esta juzgadora en el Centro de Reinserción Social de San 
Francisco Kobén, Campeche, y concluye el 19 de septiembre 
de 2032, en los términos y condiciones que establezca la 
Juez de Ejecución. 

CUARTO: No procede condenar a los acusados LEANDRO 
SANCHEZ CABRERA, JESUS GARCIA MONTILLO Y 
ARMANDO SANCHEZ CABRERA al pago de reparación del 
daño, toda vez que los bienes apoderados el diecisiete de 
septiembre de dos mil catorce, fueron recuperados.

QUINTO: De conformidad con lo establecido por el artículo 
369 del código de Procedimientos Penales del Estado, se le 
hace saber a las partes el derecho y el término que tienen de 
impugnar el presente fallo mediante el recurso de apelación, 
debiendo de asentar constancias de ello en autos.

 SEXTO: Con fundamento en lo que establece el artículo 38, 
fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 43, del Código Penal del Estado, 
en vigor en la época de los hechos, 162 párrafo tercero y 
163 párrafo séptimo del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se le suspende de los derechos 
políticos a LEANDRO SANCHEZ CABRERA, JESUS 
GARCIA MONTILLO y ARMANDO SANCHEZ CABRERA, 
por ello tan luego cause ejecutoria la presente resolución, 
la autoridad jurisdiccional de ejecución correspondiente se 
encargará del cumplimiento de la suspensión de los derechos 
políticos de los hoy sentenciados por el mismo tiempo de la 
pena de prisión impuesta.

SEPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento expreso 
de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia. 

OCTAVO: Gírese atento oficio al Encargado del CERESO 
de San Francisco Kobén Campeche, adjuntándole copias 
certificadas de la presente resolución, para los efectos 
legales correspondientes. 

NOVENO: Notifique y Cúmplase. 

Así definitivamente lo resolvió y firma la Licenciada 
CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Jueza Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante la Licenciada 
ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ Secretaria de Acuerdos 
interina quien certifica y da fe. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Jorge Sebastián Torres Gómez, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 23 de 
noviembre  de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A CANDELARIO ALBERTO CASTILLO PÉREZ.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No: 0401/07-2008/378, relativo al delito 
de PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD, denunciado por 
MAURICIO MARTINEZ MARTINEZ y del que aparece como 
probable responsable, CARLOS MANUEL EGUAN CACH, el 
suscrito Juez el día de hoy dictó un proveído que en su parte 
conducente a la letra dice:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A OCHO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS: 1).- Doy cuenta al Juez interino con el estado que 
guarda la presenta causa penal y con el oficio 1173/F1/2022 
signado por la LICENCIADA PERLITA ANABEL LOPEZ 
QUEN, FISCAL ADSCRITA A ESTA JUZGADO, informando 
que “En relación a la vista que se me diera en el proveído 
de fecha 12 de octubre del año en curso. le comunico que 
se van a realizar las gestiones necesarias para enviar oficio 
recordatorio al Fiscal General del Estado de Quintana Roo, 
para que informe sobre el tramite realizado al a entrega de 
la boleta citatoria del C. JOSE FREDYS PULIDO GARCIA, 
con respecto a la C. MARIA DE JESUS SARAO LOPEZ, 
se anexa oficio enviado al Director de la Agencia Estatal de 
Investigación, en donde se le solicita designe personal a su 
cargo, para que realice las investigaciones sobre la ubicación 
y localización de dicha persona, refieran si aún se encuentra 
fuera del estado y su fecha de regreso, esto con la finalidad 
de que se lleve a cabo la diligencia de carácter judicial fijada 
en autos (sic)”. SE PROVEE: 1).- Acumúlese a los autos 
lo de cuenta y obren conforme a derecho corresponda en 
términos del artículo 72 fracción VI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. -



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 1 de 2022

2).- Después de una minuciosa y exhaustiva revisión de las 
constancias de la presente Causa Penal, en virtud de que 
existen diligencias pendientes por desahogar, para continuar 
con la secuela procesal en el presente asunto, es procedente 
fijar las siguientes diligencias: 

Audiencia TESTIMONIAL EN SU CARÁCTER DE 
AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN a cargo del 
testigo CANDELARIO ALBERTO CASTILLO 
PÉREZ el día 07 DE DICIEMBRE DE 2022, A LAS 
9:30 HORAS. 

Audiencia TESTIMONIAL EN SU CARÁCTER DE 
AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN a cargo del 
testigo MIREYA CONTRERAS TAMAY el día 07 DE 
DICIEMBRE DE 2022, A LAS 10:30 HORAS.

Y al término se llevara a cabo el CAREO 
CONSTITUCIONAL con el acusado CARLOS 
MANUEL EHUAN CACH. 

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, toda vez que no obra 
domicilio diverso donde pueda ser notificado y agotados los 
recursos, se ordena a la C. Actuaria adscrita a este Juzgado 
notifique al testigo CANDELARIO ALBERTO CASTILLO 
PÉREZ, del presente acuerdo; por medio de edictos, 
publicados por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial para que surta sus efectos legales correspondientes 
de conformidad con lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado, por lo que 
una vez hecho lo anterior hágasele saber a la Actuaria que 
deberá anexar a los autos las publicaciones realizadas, ya 
que en caso de no hacerlo así se le aplicara un correctivo 
disciplinario.

Se hace extensivo el apercibimiento que en la inteligencia 
de que el testigo no comparezca a la diligencia antes fijada, 
se le tendrá como testigo ausente y se procederá a realizar 
el trámite subsecuente a fin de no dilatar la secuela procesal 
en esta causa penal. 

4).- Por lo que respecta a los informes presentados por 
representación social los cuales obran en autos en los que 
manifiesta el estado delicado de salud de la testigo MIREYA 
CONTRERAS TAMAY; Se le da vista a la fiscal adscrita a 
este juzgado para que realice los trámites correspondientes 
y en un término no mayor a 3 días proporcione a este 
juzgador número de ID y contraseña de la plataforma Zoom 
o de Videoconferencia TELMEX, a fin de que se lleve a 
cabo la audiencia TESTIMONIAL EN SU CARÁCTER DE 
AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN a cargo del  testigo 
MIREYA CONTRERAS TAMAY el día 07 DE DICIEMBRE DE 
2022, A LAS 10:30 HORAS. 

5).- Por lo anterior envíese atento oficio al DIRECTOR DEL 
CENTRO PENITENCIARIO DE SAN FRANCISCO KOBEN, 
para que presente al acusado ante la rejilla de prácticas 
de este Juzgado, el día 07 DE DICIEMBRE DE 2022, en 
punto de las 9:30 HORAS, a fin de que sean desahogados 
los CAREOS CONSTITUCIONALES con el testigo 
CANDELARIO ALBERTO CASTILLO PÉREZ, apercibida 
que de no hacerlo así se procederá a darle vista a su superior 
jerárquico, para que aplique los correctivos a los que haya 

lugar de conformidad a lo estipulado en el artículo 353 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado.

6).- Cítese por conducto de la actuario de la adscripción al 
defensor particular LICENCIADO ANICACIO ZENTENO 
GUZMAN, y la representación social, a fin de comparecer a 
las diligencias programadas en el numeral segundo de este 
proveído. 

Se apercibe al defensor particular LICENCIADO ANICACIO 
ZENTENO GUZMAN que en caso de no comparecer a dicha 
audiencia en la fecha y hora antes señaladas, se harán 
acreedores a la primera medida de apremio consistente en 
una multa de (30) treinta unidades de medida y actualización 
(UMA), tomando en consideración que el valor de la unidad 
de medida y actualización es de $96.22 (son: noventa y 
seis pesos 22/100 MN), de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo, apartado B, del Decreto por el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero 
de dos mil dieciséis, en relación con el artículo 37, fracción I, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
misma que asciende a la cantidad de $2,886.60 (son dos mil 
ochocientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.). 

En cuanto a la Fiscal se le hace el apercibimiento que en 
caso de no presentarse a las audiencias fijadas en líneas 
arriba se procederá a darle vista a su superior jerárquico, 
para que aplique los correctivos a los que haya lugar de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 353 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. 

7).- En vista que en reiteradas ocasiones se le ha dado vista 
a la representación social para que informe respecto al oficio 
de colaboración con la Fiscalía del Estado de Quintana 
Roo, siendo en proveído de fecha 11 de agosto de 2022 
y 12 de octubre de 2022, a fin de desahogar la audiencia  
TESTIMONIAL EN SU CARÁCTER DE AMPLIACIÓN DE 
DECLARACIÓN y el CAREO CONSTITUCIONAL a cargo de 
los testigos JOSE FREDYS PULIDO GARCÍA y MARÍA DE 
JESÚS SARAO LOPEZ, toda vez que si bien es cierto en 
el oficio 1173/F1/2022 manifiesta  “que se van a realizar las 
gestiones necesarias para enviar oficio recordatorio al Fiscal 
General del Estado de Quintana Roo, para que informe 
sobre el tramite realizado al a entrega de la boleta citatoria 
(sic)”, y respecto a la C. MARIA DE JESUS SARAO LOPEZ, 
“anexa oficio enviado al Director de la Agencia Estatal de 
Investigación, en donde se le solicita designe personal 
a su cargo, para que realice las investigaciones … si aún 
se encuentra fuera del estado y su fecha de regreso (sic)”, 
se le hace extensiva la aclaración que lo que se le requirió 
es que presente informe donde señale si se entregó o no 
la boleta citatoria a JOSE FREDYS PULIDO GARCÍA, toda 
vez que dicho trámite ya debió ser realizado y el informe 
presentado ante esta autoridad, por otra parte respecto de 
lo manifestado sobre MARÍA DE JESÚS SARAO LOPEZ, ya 
que el termino concedido por usted al DIRECTOR DE LA 
AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN ha trascurrido en 
demasía,  se le requiere a la Agente del Ministerio Publico 
adscrita a este Juzgado para que en un término de 3 días 
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informe a esta autoridad lo antes referido, y de no hacerlo así 
se le apercibe que se procederá a darle vista a su superior 
jerárquico, para que aplique los correctivos a los que haya 
lugar de conformidad a lo estipulado en el artículo 353 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL  ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CELIA FANYLEONTUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.    EHKM/CFLT/audd*

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a CANDELARIO ALBERTO CASTILLO 
PÉREZ, dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 23 de 
noviembre de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCION DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

A LA C. JULIO ENRIQUE JIMÉNEZ CHIN Y/O JULIO 
ENRIQUE JIMÉNEZ CHAN

En el expediente de ejecución 136/15-2016/JE-I, seguido 
al sentenciado JULIO ENRIQUE JIMÉNEZ CHIN Y/O 
JULIO ENRIQUE JIMÉNEZ CHAN, con fecha diecisiete de 
noviembre de dos mil veintidós, la Jueza de Ejecución dictó 
el siguiente proveído: -

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SAN FRANCISCO 
KOBÉN, CAMPECHE A DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.

Hoy, se acuerda con el estado que guardan los presentes 
autos. Conste.-

1. De la revisión del estado actual del presente expediente, 
esta autoridad advirtió que el Juez de Origen declaró 
Compurgada la pena privativa de la libertad que impuso 
al sentenciado JULIO ENRIQUE JIMÉNEZ CHIN O JULIO 
ENRIQUE JIMÉNEZ CHAN, y que la sentencia emitida por 
dicho Juzgador, se declaró firme el 29 de septiembre de 
2015; cabe precisar que las sanciones pendientes de ser 
ejecutadas lo fueron, 6 meses de tratamiento en Semilibertad, 
multa  y Reparación del daño- 

2. Como bien se sabe, a partir del cuatro de septiembre de 
dos mil doce, entró en vigor un nuevo Código Penal para la 
entidad, donde por lo que respecta al capítulo relacionado 
con la Prescripción, hubo modificaciones sustanciales, entre 
ellas, los términos para prescribir las sanciones económicas 
y las que afectan la libertad personal; y dado que la 

sentencia emitida contra JULIO ENRIQUE JIMÉNEZ CHIN 
o JULIO ENRIQUE JIMÉNEZ CHAN, se declaró firme el 29 
de septiembre de 2015, acorde a lo establecido en el  texto 
del numeral 125 de la norma punitiva local, es a partir de esta 
fecha que debe empezar a contabilizarse el plazo para la 
prescripción de las sanciones impuestas por sentencia. 

De lo que se sigue, que el Tratamiento en Semilibertad, 
es una sanción restrictiva de la libertad pues la limita al 
establecer para su cumplimiento periodos en libertad y 
otros en reclusión y en este sentido, el artículo 125, fracción 
I, del referido Código Sustantivo vigente, señala que tales 
sanciones prescriben en un tiempo igual a la sanción 
impuesta, pero nunca será inferior a tres años. 

En este contexto, si a partir del 29 de septiembre de 2015 
empezó a correr el plazo para la prescripción del Tratamiento 
en Semilibertad, este término debió fenecer de modo natural 
el 29 de septiembre de 2018, pero en el caso concreto esto 
no aconteció porque el último párrafo del arábigo 126, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, especifica que 
la prescripción de las demás sanciones, (diversas a la pena 
privativa de libertad), se interrumpe por cualquier acto de la 
autoridad judicial competente para hacerlas efectivas, y en 
el presente caso, el Juez de Ejecución ordenó acciones de 
búsqueda del sentenciado para lograr que cumpliera con 
las sanciones a que se hizo acreedor, interrumpiendo con 
ello los plazos naturales de la prescripción; no obstante esa 
búsqueda concluyó el once (11) de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019), que fue la última fecha en que una de las 
dependencias a donde el Juzgador dirigió oficio, respondió 
en sentido negativo respecto de los datos del sentenciado 
JULIO JIMÉNEZ CHIN o JULIO JIMÉNEZ CHAN, lo que 
entonces permite establecer que a partir de esa fecha debe 
contabilizarse el plazo para la Prescripción, pues el Ministerio 
Público no instó, ni ejerció algún nuevo acto para hacer 
cumplir la sentencia, en tal sentido, hoy, 17 de noviembre de 
2022, esta autoridad DECRETA LA PRESCRIPCIÓN DEL 
TRATAMIENTO EN SEMILIBERTAD del sentenciado JULIO 
ENRIQUE JIMÉNEZ CHIN o JULIO ENRIQUE JIMÉNEZ 
CHAN.

5. Finalmente, al no contarse con datos de localización 
del sentenciado antes referido, deberá ser informado del 
presente acuerdo, en términos de lo dispuesto por la fracción 
III, del artículo 82, del Código Adjetivo Penal Nacional.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, Yamille 
Vanessa Ramírez Serrano, Jueza Tercera de Ejecución de 
Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado.

LO ANTERIOR DEBERÁ DE SER PUBLICADO POR UNA 
SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

LICENCIADA ADRIANA DEL JESÚS TUN ABÁ, 
NOTIFICADORA INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA 
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DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.-

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
dado en garantía en el expediente 636/07-2008/2C-I, relativo 
al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA promovido por el 
LICENCIADO ISAIAS TORAYA CHUC APODERADO LEGAL 
DEL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INSUDTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE en 
contra de la CIUDADANA AMALIA RODRIGUEZ PÉREZ, el 
cual se describe a continuación:- 

“PREDIO URBANO UBICADO DE LA CALLE SIN NOMBRE Y SIN 
NÚMERO  DEL POBLADO DE TIXMUCUY CAMPECHE, MISMO  QUE 
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 
MIDE 64.50 METROS Y COLINDA CON MARÍA  DE JESUS GONZALEZ 
CHAN; AL SUR MIDE 71.50 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN 
NÚMERO; AL ESTE MIDE 42.30 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN 
NUMERO; Y AL OESTE MIDE 41.40 METROS Y COLINDA CON PREDIO 
DE MARCOS MARTINEZ Y ERIK COBA RODRIGUEZ CERRANDO EL 
PERÍMETRO, MISMO QUE SE ENCUENTRA INSCRITO Y REGISTRADO 
A FAVOR DE AMALIA RODRIGUEZ PEREZ, DE FOJAS 66 A 69  DEL 
TOMO 463 VLUMEN (A) DEL LIBRO Y SECCIÓN PRIMERA DE ESTE 
REGISTRO PÚBLICO BAJO LA INSCRIPCIÓN I NÚMERO 157,258 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO  
DEL ESTADO DE CAMPECHE.”- 

2) Por tal motivo la suscrita Juzgadora toma como base 
para el remate del bien inmueble embargado, basado en 
el avaluó emitido por la perito, la cantidad de $59,800.00 
(SON: CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M. N) y como postura legal la cantidad de $39,866.66 
(SON: TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M. N), acorde a los numerales 1410 
y 1412 del Código de Comercio.-

3) La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día 13 DE FEBRERO DE 2023, 
A LAS 11:00 HORAS.-

San Francisco de Campeche, Campeche., a 28 de Octubre 
del 2022.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA EN 
DERECHO AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ , 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. CARMEN MARÍA TUN 
CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicara por tres veces en el espacio de 
nueve días, esto es, luego de la primera publicación deberá 
realizarse la última el día noveno hábil del plazo señalado 

y la segunda publicación deberá realizarse entre la primera 
y la última, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
(Esto es la primera publicación el día uno y la segunda 
publicación el día nueve de dicho plazo).

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Juan 

Carlos Dzul Xool  -fallecido-.

En el expediente número 72/22-2023/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
Angelina del Carmen Canul Chuc, en contra de Augusta 
Sportswear de México, S. DE R.L. DE C.V., con fecha 07 
de noviembre de 2022, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Juan Carlos Dzul 
Xool comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 7 de noviembre de 2022, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 13:15 horas, del 
día 7 de noviembre de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 23/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 506/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL C. SEÑOR  ANASTACIO 
SUAREZ PEREZ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 15 DE NOVIEMBRE 
DEL 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS.
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PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN ORLANDO 
PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 24/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 506/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DEL SEÑOR ANASTACIO SUAREZ PEREZ QUIEN FUERA 
VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO 
DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 15 DE NOVIEMBRE DEL 
2022.- ALBACEA PROVISIONAL,  C.    HUGO ALEJANDRO 
SUAREZ AQUINO.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Julian Trujeque Novelo, originario del Municipio 
de Campeche, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero 
de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 23 de Noviembre 
de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Lorena Guadalupe López May, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Julian Trujeque Novelo, originario del Municipio de 
Campeche, Campeche; me permito hacerles saber que 
tienen el termino de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para hacer sus 
reclamaciones, conforme al artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

San Francisco de Campeche, Campeche; a 23 de Noviembre 
de 2022.- Martha Beatriz Yam Caamal, Albacea Provisional.- 
Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor LUIS MIGUEL ARISPE 
CASTILLO, quien falleciera el día 18 de Julio del 2021, 
denuncia que hace el señor LUIS MIGUEL ARISPE 
QUIJANO. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las que 
se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 11 de Octubre del 
2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora SOFIA CANUL TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO SOFIA CANUL COSGALLA TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO SOFIA CANUL COSGAYA, quien 
falleciera el día 28 de Octubre del 2008, denuncia que hace 
el señor CARLOS MANUEL CRUZ CANUL.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las que 
se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 19 de Octubre del 
2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA del señor CARLOS ULISES SANSORES 
SAN ROMÁN, quien falleciera el día 15 de Junio del 2021, 
denuncia que hace la señora ROSA DEL CARMEN OLVERA 
SALINAS. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las que 
se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 19 de Octubre del 
2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radicó la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA de la señora FRANCISCA CHAY 
ROSADO, quien falleciera el día 27 de Agosto del 2020, 
denuncia que hace la señora GUADALUPE DEL SOCORRO 
TE CHAY. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 1 de 2022

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las que 
se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 19 de Octubre del 
2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor NOE ALEJANDRO 
VILLANUEVA RUIZ, quien falleciera el día 15 de Octubre 
del 2021, denuncia que hace la señora GUADALUPE DE 
JESUS CANTO GUTIERREZ. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las que 
se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 15 de Noviembre 
del 2022.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Acta número mil seiscientos ochenta y cuatro, en 
Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, con fecha ocho de 
Noviembre del año dos mil veintidós, pasada ante mi Fe, en 
el Protocolo quinientos trece, de la Notaría Pública Número 
Doce de del Segundo Distrito Judicial del Estado, en el que 
soy Titular, ubicado en la calle veinticuatro número sesenta 
y siete de la Colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciado 
en trámite Administrativo la Sucesión Testamentaria de quien 
en vida respondiera al nombre de MINERVA HERNANDEZ 
PEREZ, por los Ciudadanos CARLOS DIAZ HERNANDEZ 
Y NARCEDALIA DIAZ HERNANDEZ, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II y III del a Ley del 
Notariado, en vigor, se cita a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores del Autor de la Sucesión, para que 
dentro del término de 30 días después de la última publicación 
del presente Edicto, comparezca a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en los que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a ocho de noviembre 
del año 2022.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
Rúbrica.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL

En Acta número mil setecientos veinte, con fecha diecisiete 
de Noviembre del año dos mil veintidós, pasada ante mi 
Fe, en el Protocolo quinientos trece, de la Notaría Pública 

Número Doce de del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
en el que soy Titular, ubicado en la calle veinticuatro 
número sesenta y siete de la Colonia Centro de Ciudad, 
del Carmen, Campeche,  fue denunciado en trámite 
Administrativo la Sucesión Testamentaria de quien en vida 
respondiera al nombre de ROGELIO SANCHEZ BELTRUY, 
por el Ciudadano CRUZ OCTAVIO SANCHEZ PEREZ, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II 
y III del a Ley del Notariado, en vigor, se cita a todas las 
personas que tengan la calidad de acreedores del Autor de 
la Sucesión, para que dentro del término de 30 días después 
de la última publicación del presente Edicto, comparezca a 
deducir sus derechos, presentando los documentos en los 
que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a diecisiete de 
noviembre del año 2022.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931.- Rúbrica

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes tengan la calidad de 
acreedores a la herencia de quien en vida respondiera 
al nombre de CARLOS SANSORES PÉREZ, quien fuera 
vecino de esta ciudad y que, falleciera el día 21 de Diciembre 
del año 2005 en esta Ciudad, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de 30 días contados a partir 
de la última Publicación del presente Edicto, respecto a 
la Denuncia y Radicación de la Sucesión Testamentaria a 
bienes del mismo, denunciado por las CC. LIBERTAD DEL 
CARMEN y LAURA NELLY, ambas de apellidos SANSORES 
SAN ROMÁN, en su carácter de coherederas universales y 
demás comparecientes, solicitan la publicación del Edicto 
Notarial que obra asentado en el Protocolo de la Notaría 
Pública número 3 del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, pasado ante la fe del notario sustituto Lic. 
ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, con motivo de la 
licencia temporal de su Titular, Maestra en Derecho OLIVIA 
DEL CARMEN ROSADO BRITO, con domicilio ubicado en 
Calle Circuito Belén Sur, número 14, entre Circuito Belén 
Oeste y Calle Ciruelos, del Fraccionamiento San Juan II, 
C.P. 24050; bajo la Escritura Pública número 86, de fecha de 
escritura 24 de Octubre del 2022 y fecha de firma el 29 del 
mismo mes y año.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche y en un Periódico de los de mayor 
circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de Campeche, 
a 14 de Noviembre de 2022.- LIC. ALBERTO MIGUEL 
DE LA GALA MOGUEL, Sustituto de la Notaría Pública 
número Tres del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
GAMA490628657. (Rúbrica)
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EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes tengan la calidad de 
acreedores a la herencia de quien en vida respondiera a 
los nombres de ELSA MARÍA SAN ROMÁN CAMBRANIS 
Y/O ELSA MARÍA SAN ROMÁN DE SANSORES Y/O ELSA 
MARÍA SAN ROMÁN CAMBRANIS DE SANSORES Y/O 
ELSA MARÍA SANROMÁN CAMBRANIS, quien fuera vecina 
de esta Ciudad y falleciera el día 18 de Octubre del año 
2010 en esta Ciudad, para que hagan valer sus derechos 
dentro del término de 30 días contados a partir de la última 
Publicación del presente Edicto, respecto a la Denuncia y 
Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de la 
misma, denunciado por las CC. LIBERTAD DEL CARMEN 
y LAURA NELLY, ambas de apellidos SANSORES SAN 
ROMÁN, en su carácter de coherederas universales y 
demás comparecientes, solicitan la publicación del Edicto 
Notarial el cual obra asentado en el Protocolo de la Notaría 
Pública número 3 del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, bajo la Escritura Pública número 87, de fecha de 
escritura 25 de Octubre del 2022 y con fecha de firma el 29 
del mismo mes y año, pasado ante la fe del notario sustituto 
Lic. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, con motivo 
de la licencia temporal de su Titular, Maestra en Derecho 
OLIVIA DEL CARMEN ROSADO BRITO, con domicilio 
ubicado en Calle Circuito Belén Sur, número 14, entre 
Circuito Belén Oeste y Calle Ciruelos, del Fraccionamiento 
San Juan II, C.P. 24050.

 Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche y en un Periódico de los de mayor 
circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de Campeche, 
a 14 de Noviembre de 2022.- LIC. ALBERTO MIGUEL 
DE LA GALA MOGUEL, Sustituto de la Notaría Pública 
número Tres del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
GAMA490628657. (Rúbrica)

EDICTO NOTARIAL

En la Notaría Pública número Diez de la cual soy sustituto, 
fue denunciada la sucesión intestamentaria de la señora 
que en vida respondiera al nombre de MATILDE DEL 
SOCORRO ESPINOSA ESTRELLA, vecina de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por 
su hija SUGGEIDY MARIAM NARVAEZ ESPINOSA, en 
cumplimiento de los artículos 32 y 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, se CONVOCA a todas las 
personas que se consideren con derecho a la herencia 
como herederos o acreedores para que dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez en diez días por tres veces, comparezcan a 
deducirlo, ante el suscrito Notario, citándose igualmente 
a todos los acreedores para que dentro de dicho término 
también comparezcan, presentado los documentos en que 
funden sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada en 
la calle 10 no. 86, Plazuela de San Francisco de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Cam., a 7 de noviembre 
de 2022.- Lic. Roger Francisco Medina Góngora.- R.F.C. 
MEGR591023F18.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA DE 
MIGUEL PINTO FLORES (+), QUIEN FALLECIERA EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, CAMPECHE, EL DÍA 22 
DE ABRIL DEL 2000, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 06 DE 
OCTUBRE DEL 2022.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE LA 
C. MARIA LUISA OLVERA MENDEZ DENUNCIADO POR 
SU CONCUBINO EL C. NICANDRO AGUILAR TORRES, Y 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA A 
LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 24 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 64/15-2016/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

AL C. MARCO SERVIN MALDONADO y/o MARCO ANTONIO SERVIN MALDONADO.
DOMICILIO: SE IGNORA.	

Hago saber que en el expediente señalado en la parte superior derecha, Instruido en contra de VICTOR HIDALGO 
MORALES, por considerarlos probables responsables de la comisión del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIALES POR MOTIVOS DE HECHOS DE TRANSITO DE VEHICULO.- Se dictó un auto el día Ocho de 
noviembre del dos mil veintidós, el cual en su parte conducente dice: 

	
“…Al respecto SE PROVEE: (…) es por lo que se ordena de nueva cuenta ordenar notificar por medio de edictos publi-
cados tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, al denunciante MARCOS 
SERVIN MALDONADO y/o MARCO ANTONIO SERVIN MALDONADO el proveído de fecha veintinueve de septiembre 
del dos mil veintidós, que a la letra dice: 
LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRI-
MERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: Que mediante oficio número 4945/CJCAM/SEJEC-P/21-2022, remitido por la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se nombró a la LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, en 
sustitución de la MTRA. EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, comprendido del tres al quince de julio 
y del dos de agosto al diecisiete de Octubre del año en curso.
Asimismo, mediante circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 recibida el ocho de abril actual, remitida por la Se-
cretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento que los dupli-
cados que se hayan formado con anterioridad a la entrada en vigor del acuerdo en mención, deberá suspenderse su 
integración, salvo cuando sea necesario para la tramitación de los recursos de impugnación impuesto por las partes.

LO QUE CERTIFICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CAR-
MEN, ESTADO DE CAMPECHE; SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

Con fecha (29 de Septiembre de 2022) doy cuenta a la C. Jueza interina con con la certificación que antecede y con el 
estado que guardan los presentes autos. - Conste.

	

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ES-
TADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a los veintinueve días del mes de Septiembre del Dos Mil Veintidós.
VISTOS: Se tiene por hecha la certificación realizada por la LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
Secretaria de Acuerdos, en la cual hace constar que fue nombrada la LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, en 
sustitución de la MTRA. EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, del tres al quince de julio y del dos 
de agosto al diecisiete de Octubre del año en curso, así como que en relación a los duplicados que se hayan formado 
con anterioridad a la entrada en vigor del acuerdo en mención, deberá suspenderse su integración, salvo cuando sea 
necesario para la tramitación de los recursos de impugnación impuesto por las partes.------
Así mismo, dado el estado que guardan los presentes autos y siendo que por auto de fecha Veintiocho de Junio de Dos 
Mil Diecinueve (visible a foja 330) se le comunicó al Agente del Ministerio Público de la Adscripción que a través de los 
agentes a su mando diera cumplimiento a la Orden de Comparecencia del C. VÍCTOR MANUEL HIDALGO MORALES, 
por el delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE HECHOS DE TRÁNSITO DE 
VEHÍCULO, previsto en los artículos 215 Fracción II, 87 párrafo primero y 29 fracción II del Código Penal del Estado, 
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que a la letra dice:   
Artículo 215: Cuando por cualquier medio se cause daño, destrucción o deterioro de cosa ajena o de cosa propia, en 
perjuicio de tercero, se impondrán las siguientes sanciones:
II.- De doce a treinta y seis jornadas de trabajo a favor de la comunidad y multa de treinta a sesenta días de salario, 
cuando el monto del daño exceda de cincuenta, pero no de doscientos salarios mínimos.---
En ese sentido y toda vez que hasta la presente fecha el C. Agente del Ministerio Público no ha dado cumplimiento a la 
orden de comparecencia librada en contra del acusado, por lo que es evidente que ha transcurrido ventajosamente el 
término para la prescripción de la pretensión punitiva, lo anterior se dice así en virtud de lo siguiente: 

Delito Fundamentos Sanción míni-
ma acorde al 
numeral 87 del 
Código Penal 
del Estado

Sanción máxima 
acorde al nume-
ral 87 del Código 
Penal del Estado

Plazo conforme 
al artículo 119 
del Código Pe-
nal del Estado.

Daños en Pro-
piedad Ajena.

215 Fracción II 3 9 jornadas de 
trabajo a favor 
de la comunidad

3 años

Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículo 106 fracción VII, 115, 116, 117, 118,119, 123, 124 y demás 
relativos aplicables del Código Penal del Estado, se declara prescrita la pretensión punitiva y la responsabilidad penal 
del C. VÍCTOR MANUEL HIDALGO MORALES, por lo que como consecuencia conforme a los numerales 329 fracción 
III y 334 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se declara el sobreseimiento de la causa con efectos de 
una sentencia absolutoria.
Consecuentemente gírese atento oficio al ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito, para que deje sin efecto la 
Orden de Comparecencia en contra del antes señalado que se librara mediante oficio número 2608/18-2019/1P-II de 
fecha Veintiocho de Junio de Dos Mil Diecinueve.
De igual forma, se advierte de la certificación que antecede, que la LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, es 
designada como Jueza Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judi-
cial del Estado, por lo que se le hace del conocimiento a las partes, que es la que continuara con el seguimiento de la 
presente causa.
Ahora bien, se hace constar que dada la certificación que antecede, se determina que en atención a lo que se estable-
ce en la circular 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 remitida por la DRA. CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
Secretaria de Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, de fecha ocho de abril del dos mil 
veintidós, en lo sucesivo solo se agregaran las actuaciones correspondientes en el original de la presente causa penal.
Por otra parte, de conformidad con los acuerdos generales 09/PTSJ-CAM/19-2020, 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, 13/
PTSJ-CAM/19-2020, 14/PTSJ-CAM/19-2020, 30/PTSJ-CAM/19-2020 y 33/PTSJ-CAM/19-2020 de los Plenos del Ho-
norable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, en concordancia con las medidas 
y recomendaciones emitidas por parte de la Secretaria de Salud en materia de sana distancia, atendiendo a la situación 
de emergencia sanitaria por la contingencia del fenómeno de salud pública derivado del virus coronavirus (COVID-19) 
se faculta a la actuaria de la adscripción para que realice las notificaciones utilizando las herramientas tecnológicas 
en todo aquello que no contravenga los disposiciones del ordenamiento procesal vigente, debiendo dejar constancia 
respectiva; por ende, deberá exhortar a las partes con apoyo en el acuerdo general 35/CJCAM/19-2020, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura local, Sección Octava específicamente en los artículos 13 y 16 primer párrafo, que de estimar-
lo pertinente, transiten o se mantengan en el esquema de actuaciones desde el portal de servicios en línea.
Asimismo, se le requiere al C. MARCOS SERVIN MALDONADO y/o MARCO ANTONIO SERVIN MALDONADO, 
que tiene el termino de tres días contados a partir de que quede notificado para apelar el proveído antes des-
crito; de igual manera se le requiere en el término antes señalado, deberá de proporcionar antes este Juzgado, 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso omiso, las subsecuentes  notificaciones, aun 
las de manera personal, se realizaran por medios de estrados de conformidad con el numeral 92 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. 

En razón de ello, se apercibe a la actuaria para que deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes, haciéndole ver que al momento de mandar las constancias corres-
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pondientes para las publicaciones en periódico oficial debe diferenciarse lo ordenado del auto preinserto, 
teniendo para ello el término de tres días posteriores a la fecha en que se le haga entrega del presente ex-
pediente, apercibida que en caso de no hacerlo se hará acreedor a la corrección disciplinaria señalada en el 
artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, de igual manera se le requiere que antes de pasar la causa 
penal a la Secretaria de Acuerdos realice las anotaciones correspondientes en la libreta de control de edictos 
que se lleva en este juzgado apercibimiento que se hace extensivo a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de 
recibir el expediente por parte de la C. Actuaria y no verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa.

Para concluir, de conformidad con los acuerdos generales 09/PTSJ-CAM/19-2020, 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, 
13/PTSJ-CAM/19-2020, 14/PTSJ-CAM/19-2020, 30/PTSJ-CAM/19-2020 y 33/PTSJ-CAM/19-2020 de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, en concordancia con 
las medidas y recomendaciones emitidas por parte de la Secretaria de Salud en materia de sana distancia, 
atendiendo a la situación de emergencia sanitaria por la contingencia del fenómeno de salud pública derivado 
del virus coronavirus (COVID-19) se faculta a la actuaria de la adscripción para que realice las notificaciones 
utilizando las herramientas tecnológicas en todo aquello que no contravenga las disposiciones del ordena-
miento procesal vigente, debiendo dejar constancia respectiva, apercibida que en caso de no diligenciar el 
presente expediente y devolverlo a la brevedad posible, se le aplicará la corrección disciplinaria prevista en el 
artículo 35 del Código de Procedimientos Penales del Estado.- NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE…”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del Código de Procedimientos Penales del Estado, notifí-
quese al C. MARCO SERVIN MALDONADO y/o MARCO ANTONIO SERVIN MALDONADO, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignoran sus 
domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA QUE METELIN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL..- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CERTIFICA: QUE 
LAS FIRMAS PLASMADAS SON AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE MANERA PERSONAL POR 
LA LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ Y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO 
DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE  DEL AÑO EN CURSO.-
C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.
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